
•

L1CITACION PUBLICA

[ID
INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUA HUA ELECTRONICA

JEF ATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200S040G030S

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMIN ISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATER IAL DE OSTEOSINTES IS y

ENDOPROTESIS

Contrato Abierto para ADQUI SICiÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOsíNTESIS y
ENDOPRÓTESIS que celebran por una parte INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que
en lo sucesivo se denominará " EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Arturo
Daniel Bonilla y Calderón en su carácter de Representante Legal y, por la otra la empr s~ GNR
SOLUCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., representada por el C. Dani el Ávila Mosqu CJa, en su
carácter de Representante Legal, eh lo subsecuente "E L PROVEEDOR", al tenor de las siguientes
Declaraciones y Cláusulas:

En caso de discrepancia , en el contenido del presente contrato en relación con el de la convocato ria de
Licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria.

DE CL A R A CI O N E S

1. " EL INSTITUTO" declara a través de su representante legal que:

1.1 . Es un organismo público descent ralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley
del Seguro Social.

1.2. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para
los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro
Social.

1. 3. El Dr. Arturo Daniel Bonilla y Calderón, en su carácter de representante legal, se
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento juríd ico en representación del
"INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social , y
2 Fracción IV, inciso a), 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII Y XXXV I, Y 155 fracción VIII del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y acredita su personalidad en
términos de la Escritura Pública No. 94,989 otorgada el 13 de febrero del 2020, ante la fe del
Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria No. 24 de la Ciudad de México, actuando
como asociado en el protocolo de la Notaria número 98, de la que es Titular el Lic. Gonzalo M.
Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentra lizados el 19 de febrero de
2020, bajo el folio número 97-7-19022020-145406, en términos de los Artículos 24 y 25, de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y46 de su Reglamento.

/
lA El Dr. Luis Alonso Madrid Calderón, en su carácter de Encargado de la Coordinación de

Prevención y Atención a la Salud de "EL INSTITUTO", interviene en la celebración del presente
contrato como Á rea Administradora del mismo, responsable de dar seguimiento y verificar el
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 penúltimo párrafo de la Ley de Adquis iciones ,
Arrendamientos, Servicios del Sector Público, artículo 3 de su Reglamento y a los numerales
4.24.6 y 5A. 13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Ad~u~iones ,

~ Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. ~ .. _
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ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE MAiFERIAL DE OSTEOS INTES IS y ENDOPROTESIS, para
cubrir necesidades para el eje rcicio 2020 .
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1.5. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la

I.S. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presen te cont rato , cuenta con recursos
disponibles suficientes, no comprometidos en Dictámenes de Disponibilidad Presupuesta l
número 0000029870.,2020 de la partida presupuestal 420S-040S.

1.7.

1. 8.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del prese nte Instrumento Jur ídico , quedan
sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL
INSTITUTO" , conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para "ELJNSTITUTO".

//
El presente Contrato fue adjudicado a "Ely-PROVEEDOR" mediante el Procedimiento de
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR009-E9S·9-2019, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 134 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
confo rmidad con los artículos 26 fracci ón' 1, 26 Bis, fracción 11 , 27, 28, fracción 1, 29, 30, 33, 33
Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 46 , 47 Y48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Serv icios del
Sector Público, así como a los artículos 39, 42, 46 Y48 de su Reglamento; las Políticas , Bases y
Lineamientos en materia de Adq uisiciones, Arrendamientos y Serv icios y demás disposiciones
aplicables en la materia. ¿"
Con fecha 27 de ab ril de 2020 , la Coordinació n de Abasteci miento y Equipamiento, emitió el
fallo del Procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede.

I

/

1.9 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, " EL PROVEEDOR" en caso de
auditorias , visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control en " EL INSTITU T0 ", deberá proporcionar la información que en su momento
se requiera, relativa al presente Contrato.

1.1 0. Seña la como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Aven ida
Universidad Número 1105 Esquina con call José Mar ía Mari, Colonia San Felipe Viejo, C.P.
31203 , Chihuahua, Chih.

11. " EL PROVEE DOR" declara a través de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las léYes de los Estados Un id~- _
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 5,SOJf?el 23 de se pt iem bre de 013,/
otorgada ante la fe de la Licenciada Arabela Ochoa Valdlvi á, Notario Público número 139 del
Estado de Méxi co , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el fa io
mercantil número 93S5*3, de fecha 29 de octubre de 2013, en Ecatepec, Estado de Méxi co.

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato , por el C. Daniel Ávila
'1( Mosq ueda, quien acred ita su personalidad en términos de la Escritura Púb lica número 5,601, del &
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Notario Público número 139 del~ado de MéXi~Y manifiesta bajo protesta de decir verdad,
que las facultades que le fuero conferidas no e han sido' revocadas, modificadas ni restringidas
en forma alguna.

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en diseño , la
manufactura, fabricación, reparación, instalación, compra , venta , alquiler , importación ,
exportación y en general comercializa r toda clase de productos eléctricos y electrónicos,/
mecánicos, y en especia l todo lo referente a material médico quirúrgico y sustituto de hueso y
sea para la industria, el comercio , artículos para el hogar o accesorios para automóviles , sus
partes y componentes, por si o a nombre de terceros, bien sea dentro del país o en el extranj~ro .

11.4. La Secretaría de Hacienda 'f¡ Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes,
número GSM-130~23-FAO. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante "EL INSTITUTO"
número y numero de proveedor 0000134927. /

11 .5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público .

11.6. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con
./

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece las Regla ,:,,1.31 de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la FeJ eración (DOF)
el 29 de abril de 2019, de conformidad con el articulo 32-0, del Código Fiscal pe la Federació n,
del cual presenta copia a "EL INSTITUTO" , para efectos de la suscripción del presente Contrato.

Cuenta con la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social", así
como la constancia de situación Fiscal en mater ia de aportaciones patronales y entero de
descuentos ante el INFONAVIT, las cuales deberán presentarse en la Oficina de Contratos,
ubicada en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento , sita en Privada de
Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua , Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-70, en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas. /

Manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social,
solicita que apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor del Instituto.

11.7.

u.a,

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización , experiencia , elementos
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para
satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO" . /'

/
Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social , y que
se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme
a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, para tal efecto exhibe en este acto las constanc ias
correspondientes, debidamente emitidas por "EL INSTITUTO".

11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en calle
'"Durango no. 10 piso 4, int. 40, colonia Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de. V
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Cuadro de Texto
Se elimina el Registro Patronal por considerarse información confidencial de una persona moral  inherente a su patrimonio, ya que se recibió como propuesta en Licitación Pública, con fundamento en el  Artículo 113, fracción II LFTAIP, en relación con el artículo  22 de la LSS.
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México, teléfono (55) 63 94 10 83 Y (55) 63 94 10 82, correo electrónico
solucionesmed icas.gnr@outlook.com

Hechas las declaraciones anteriores, las partes conv ienen en otorgar el presente contrato, de
conformidad con las siguientes:

C L Á US U L AS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- " EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de " EL
PROVEEDOR" Y éste se obliga a prestar el Servicio cuyas caracter ísticas , especificaciones ,
cantidades y precios unitarios se describen en el Anexo 1 (uno) . I

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como
compromiso de pago por. el servicio objeto del presente Instrumento Jurídico, ~or un importe de
$330,889.22 (Trescient s treinta mil oc hocientos ochenta y nu eve pesos 22/100 m.jr) incluido el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser 'jercido por la
cantidad de $827,223!04 (Ochocientos vein tisiete mil dosci entos ve int it rés pesos 04/100 m.n.)
incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.Y.A.), de conformidad con los precios unitarios que se
relacionan en el anexo 1 (un o) . /

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos , por lo ¡::J~
el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo.

TERCERA.- FORMA DE PAGO .- conforme a las entregas programadas de manera mensua l.

El Pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por
parte del proveedo r en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito
en Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo , C. P. 31203,
de la ciudad de Chihuahua, Chih. y/o en el Departamento de Finanzas del Hospital General de Zona
NO.6 sito en Juvenal Aragón Romo No. 450 Nte. C.P. 32310 Col. Pronaf, Cd. Juárez, Chih., con un
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas; de los siguientes documen tos:

1. Original y copia de la factura exped ida a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, que
reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique número de proveedor, número de
contrato, número de fianza y denominación socia l de la afianzadora, nota de crédito en su caso
(Por parte del Área Usuaria del servicio se deberá requisitar lo correspondiente a Cuenta
contable, Unidad de información y Centro de costos) .

Firmas de autorización en la factura:
• Subdirector Médico de la Unidad
• Responsable del Abastecimiento de la Unidad
• La persona administradora del contrato.

Dichas facturas antes de ser presentadas en las Áreas Financieras para trámite de pago, el Proveedo r
deberá darlas de alta en el Portal del IMSS.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias , el plazo de pago
se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

" EL PROVEEDOR" acepta que "E NSTITUTO" le efectúe el pago de los servicios sumin istrados a
través de transferencia electrónica, que tiene en operac ión, con las instituciones bancar ias siguientes :
Banamex, SA., HSBC, SA., Banorte, S.A, Santander, S.A. o Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto
deberá presentar su petición por escrito en la Jefatura Delegacional de Planeación y Finanzas, sito en
Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo , C. P. 31203, de
la ciudad de Chihuahua, Chih., indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax,
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de
cheques (número de clave bancaria estandarizada) , banco, sucursal y plaza, así como, número de
proveedor asignado por "EL INSTITUTO".

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" dentro de los primero f inco días de
cada mes a partir de la notificación del fallo, una Relación de las facturas de los insumos'entregados al
mes inmediato anterior, apegándose al formato que ~~e integra al presente An exo a( en la Oficina de
Planeación y Control, ubicada en Privada de Santa Rosa, número 21, Colonia Nombre de Dios, Código
Postal 31110, en Chihuahua, Chih., o por correo electrónico a las direcciones
carlos.terrazas@imss.gob.mx y maria.liconp@imss.gob.mx

I
El pago se depositara en la fecha programada de pago, si la cuenta bancar ia de "EL PROVEEDOR"
está contratada con Banamex, S.A., HSBC, S.A., Banorte, S.A., Santander, S.A., o Scotiabank Inverlat,
S.A., si la cuenta bancaria pertenece a un banco distinto a los mencionados, " EL INSTITUTO"
realizara la instrucción de pago en la fecha programada , y su aplicación se llevara a cabo el día hábil
siguiente, de acuerdo con lo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN)

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos
en el mismo acto a "EL PROVEED OR".

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR", que tenga cuentas liquidas y
exigibles a su cargo, que estas se apliquen por concepto de cuotas obrero patrona les, conforme a lo
previsto en el artículo 40 B, de la ley del Seguro Social.

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro , deberá notificarlo por
escrito a "EL INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago
programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede,
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso
de que "EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. / /- /
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CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACi ÓN DEL SERVICIO.- "EL
PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del
presente instrumento jurídit o, dentro de los plazos seña lados en el calendario y en los lugares que se
indican en el Anexo 2 (dos).

I -
Comprometiéndose " EL PROVEEDOR" a realizar los mecanismos de comprobación , supervrsion y
verificació n de los serv icios contratados y efectivamente prestados: Las entregas programadas serán
conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotació n inicial al proveedor del 20% de los
insumas que conforman el contrato .

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las cond iciones de la prestación del serv icio
establecidas , "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio .

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju icios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

"EL PROVEEDOR" queda obligado, durante la vigencia del contrato, a entrega r a "EL INSTITUTO" ,
junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social" vigente y positiva.

La "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Socia l" tendrá una vigencia e
30 días naturales a partir del día de su emisión.

El Administrador del contrato, al recibir de "EL PROVEEDOR " la documentación para autor izació n de
pago, revisará que se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Socia l", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación .

En caso de que no se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Socia l", o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a " EL
PROVEEDOR" que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la Subde legación que le corresponda o, en
caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente. .

QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convi nen en que la vigencia del presente contrato compre nderá del
27 de abri l al 31 de diciembre de 202 .

SEXTA.- PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEE DOR" se
obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato . .

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presen te contrato , de
acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrum ento jurídico.

SÉPTIMA.· RESPONSABILlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo
de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte , lleguen a causar a "EL
INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas ~n este instrumento juríd ico, de
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conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del
servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación
aplicable en la materia.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO" , a
responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la
prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a
nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor , ni a la
Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que
garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO" , la garantía que
se enuncia a continuación:

GARANTíA DE LOS BIENES : " EL PROVEEDOR" deberá presentar en la propuesta técnica :
• Mediante carta membretada firmada por el Representante Leg~1 que su representada

suministrará los bienes con las características con que f. eron solicitadas en esta
licitación

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. /

NOMBRE O RAZON DIRECCION TELEF ONO NOMBRE DE LA UNIDAD MEDICA
SOCIAL PERSONA QUE ATENDERÁ

RESPONSABLE
/'

",'
.#-.

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en
condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la
calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente
información: 1

• Descripción completa del insumo / /
• Cantidad (//
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/

/
• Fecha de fabricación/y'caducidad
• Origen del insum o/ ,/
• Clave del cuadro básico

El pr eedo r se compromete a propo rcionar todos los consumibles necesarios y compatibles entre sí
referidos.en el contrato, para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.

En cafa de fallas o defectos del instrum ental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 36 horas
siquíentes a la detección de la falla.

Para efectos de recepción del instrumental el proveedor deberá elaborar un documento en papel
membretado, de constancia de recepción, en el que seña la el sistema al que corresponde, las piezas
que lo conforman, en cada una de las unidades médicas.

Los sisti mas deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP "entrega derechos
pagj.dos dest i ~o final".

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar
de entrega , así como el aseg uramiento de los mismos, serán a cargo del proveedor, hasta que éstos
sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Cabe resaltar q e mientras no se cump la con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no
dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría
de Salud, según sea el caso , el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones
de los bienes.

• / EI Instituto podrá en cualquie r momento ver ificar el cumpl imiento de los requisitos de calidad de
/ los bienes al proveedor. .
• Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria

(COFEP RIS), informándole los resultados de aquellos insumas para la salud que no cumplan
con la normatividad establecida.

• La eva luació n de los insum as para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley
General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de
los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos , en las Normas Oficiales Mexicanas,
Normas Mexicanas, Norm as Internacionales, así como las especificaciones técnicas del
Instituto y a la descripci ón publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntes is y Endoprótes is y su
última actualizac ión del 04 de septiembre de 2015.

En i'so de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha auto ridad .

NOTA: En la descr ipci ón detallada del registro sanitario , el proveedor deberá colocar en el renglón
~ correspondient~ll sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el¿;;/
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CANJE. El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá
solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que
presenten defectos a simple vista , o se detecten en forma poste rior vicios ocultos, debiendo notificar al
proveedo r dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado
del vicio o defecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálogos y muestras
originales presentados , debiendo utilizar el formato institucional RQM1 ANEXO NUMERO 3 (TRES),
turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje , a la Coordinación de
Abastecimiento de la Delegación, y de igual forma comun icarán al citado departamento la fecha en que
se llevó a cabo el canje correspondiente.

/

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devo lución , correrán por cuenta del
proveedor, previa notificación del Instituto. 6
El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolució , en un plazo que no excede rá
de 48 (cuarenta y ocho) horas, contado a partir de la fecha de su noti icaci ón.

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantia de cumplimiento reciba
comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido
sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso , iniciar el

/

procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la
Secretaría de Salud. /

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fab ricación con cobertura
amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos ' de fabricación o cualquier daño que
presenten, la cual deberán ser en papel membretado de" la empresa, debidamente firmada por el
representante legal y a entera satisfacció n del Instituto.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caduc idad mínima de hasta 9
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta", compromiso, en la cual se obligue a canjear
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje ,
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consu midos, por éste , dentro de su vida
útil; en el contenido de dicha carta, se debe rá indicar la(s) c1ave(s), con su descripción , fabricante y
número de lote.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR", para garantizar el
cumplimiento de todas y cada una de las obligac iones estipuladas en el contrato , deberá presentar
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y debe rá ser renovada cada ejercicio por el
monto a eroga r en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto
Mexicano del Seguro Social. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato .

La garantía de cumplimiento que entregue el Proveedor, en aque llos contratos cuyo importe sea igual
o menor a 900 (novecien tos) días de UMA, podrá otorga rse median te fianza , cheque certificado o de
caja, depós ito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de crédito autorizada o depósito de dinero ante eI IMSS, sin calcularse el lVA
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Para el caso de aque llos contratos cuyo importe sea superior a 90 1 (novecientos un) días de UMA ,
vige nte en el presente eje rcicio fiscal, deberá otorga rse mediante fi anza, seguro de cauci óno carta de
créd ito irrevocable. En casos ju stifi cados las Áreas Requirente y Técnica podrán sol icitar la sustitución
de la garantia de cumplimiento expresando las razones fundadas y motivadas por las cuales se
requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicación y firma del contrato o pedido mediante
a lg7d~ las, siguientes opciones:

a) Cheque certif icado o de caja .
/'

b) Depósit o de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de créd ito autorizad a por la SHC P.
c) Depósito de dinefo ante el 'IMSS
d) Carta de créd ito irrevocable.
e) Fianza expedida por institución auto rizada por la SHC P.
f) Seg uro de caución.

El resguardo de las garantías quedará a cargo de Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en
el Departamento de Adquisició n de Bienés y Contratación de Servicios, dependiente, sita en Privada
de Santa Rosa Número 21, Co lonia Nom bre de Dios, C.P. 31110, Ch ihuahua, Ch ih., con número de
teléfono y fax 01-6 14-424-45-80. •

Las garantías permanecerán en el IMSS, hasta que proceda su liberación o hacerl as efectivas por
incumplimiento del Proveedor.

Se recibirán solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de
cump lim iento y/o anticipo del con tra to.

El Á rea Contrata nte , medi ante oficio deberán solicita r al Administrador del Con trato o convenio
modifi catorio, ratifi que si el proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas
so licitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha
cumplido , en tiempo y form a, y a ente ra sat isfacción de l IMSS con la totalidad de las obl igaciones
contraídas en el contrato o convenio modifi catorio.

El Á rea Contratante , inform arán al proveedor la determinación de l Ad ministrador.

/
Esta ga rantía deberá presenta rse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha
de firm a del contrato, en téfrninos de l artículo 48 de la Ley. /

;/

"EL PROVEEDOR" queda ob ligado a entregar a "EL INSTITUT O" la póliza de f ianza, apegándose al
form ato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 9 (nueve), en la Coordinación de
Abastecimiento y Equipami ento ubicada en Ca lle Privada de Santa Rosa, número 21, Co lonia Nom bre
de Dios, Cód igo Postal 31110, Chihuahua , Chih.

Dicha póliza de ga rantía de cumplimiento de l contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito , para que éste pueda sol icitar a la afianzadora
correspondiente la cancelac ión de la Fianza, autorización que se entregará a " L PROVEEDOR" en

r:
- - \ -
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forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones
adquiridas por virtud del presente Contrato.

De conformidad con el artículo 81 fracción 11 , del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones ,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la Garantía de Cumplimiento se hará
efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE
CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del
contrato en los casos siguientes:

a) Cuando se rescinda administrativamente este contrato.

b) Cuando durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio
suministrado, en comparación con el ofertado.

C) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato , no entregue "EL
PROVEEDOR" en el plazo pactado , el endoso o la nueva garantía , que ampare el
porcentaje estab lecido para garantizar el cump limiento del presente instrumento,
establecido en la Cláusula Décima.

d) Por cualquier otro incumplimi ento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DECIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conform idad con lo establecido en el artículo
53 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público , " EL INSTITUTO"
aplicará penas convencio nales a "EL PROVEEDOR", cuando existan incumplimientos en la fecha
pactada para la adquisición del bien, será del 2.5 % {dos punto cinco por ciento) por cada dia de
atraso, calculadas sobre el valor del bien o concepto incumplido y sin conside rar el Impuesto al Valor
Agregado.

a) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las
penas convencionales (por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual ) y
deducc iones (por cumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor), según sea el
caso, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente .

b) La pena conve ncional se calculará por el Adm inistrador del Contrato, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penal ización establecido para el
presente contrato.

C) Tratándose de bienes muebles que requieren la instalación que conlleve a una obra o
adaptación de un bien inmueble, el Adm inistrador del Contrato , deberá aplicar las penas
convencionales atendiendo al incumplimiento de los conceptos y subconceptos con los
porcentajes que represente cada uno de éstos, de acuerdo con I~~blecido en el presente
contrato. ~
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d) l En cualquier caso , dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumpl imiento del
contrato.

e) La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
-é xpresados en la fórmul a que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa . Dónde:

%d = Porcentaje determinado en el presente contrato por cada día de atraso.
Pea = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso

vspa = valor de los bienes solicitados con atraso , sin IVA.
f) as penas convencio nales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de proporcional idad ,

toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida , la pena no puede ser apl icada a la
totali dad del monto solicitado ni contratado.

/
g}jLa/ penalización se calculará a partir del día siguiente en que concl uye el plazo o fecha

convenida para la entrega del bien.

h) n el caso de las deductivas, deberá determin arse en el contrato cual es o son los conceptos u
obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe apl icar y el monto o forma en que se
debe calcular y aplicar la deducción por la entrega defic iente del bien tomando en consideración
preferentemente los siguientes elementos :

Concepto u Nivel de
Unidad Medica Deducci ón

Límites de
Obligación Servicio Incumplimiento

Repo rte de Entregar el Por la entrega El descuento a aplicar Sera hasta por el
cada pac iente reporte el día total deficiente del será por el 10% sobre monto de la
de acuerdo 30 del mes en reporte al no la factu ra. garantía de
al ANEXO 7 que fueron cumplir con todos As í mismo la cumplimiento.
(SIETE) entregados los los elementos deducción deberá
REMISION bienes requeridos en el cons iderar que es más
DE cubriendo Anexo Técnico, o IVA.
ENTREGA todos y cada fuera del

uno de los momento o plazo
elementos estab lecido.
indicados en el
Anexo Técnico

En ningún caso , se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado , calculado y
notificado al proveedor las penas convencio nales y ded ucciones aplicadas en términos de lo dispuesto
en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

i) El servidor público designado como Ad ministrador del Contrato , será el responsable del cálculo ,ir' aplicación y seguimiento de las deducciones. y 7
,
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./

j) El importe rnaxrrno de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el
porcentaje de la garantía de cumplimiento.

Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" ,
previamente validados en el Portal de Servi.cios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa , debiendo éste informar a
las áreas de trámite de erogaciones de dicha just ificación y reposición del CFDI, en su caso.

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar el CFDI a favor de "EL INSTITUTO", por el
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 DEL Reglamento de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo
54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron
origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Función Pública.

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a " EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen
directamente con el presente instrumento juri dico.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR"
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el articulo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando
se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISiÓN ADMINI STRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo
y sin necesidad de resolución judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las
causales siguientes:

1. 9.~dO no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez)
días natural/posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a ~ i,-mación proporcionada
IV para la C¡ ¿braCiÓn del contrato, t-'l '
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3. cua~ se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecid as
eh'el este instrumento juridico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que " EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones y
características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título , los derechos y obligaciones
pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepc ión de los derechos de cobro, previa
autorización de " EL INSTITUTO".

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de " EL PROVEEDOR".

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facu ltades,
notifique a "EL INSTITUTO". la sanción impuesta a "E L PROVEEDOR" , con motivo de la
colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento Iicitatorio, en
contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica
y 34, de la Ley de Adqui siciones, Arrend amientos y Servicios del Sector Público.

8. En caso de que durante la vigencia del presente Contrato, se suspenda o retire el Certificado
que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana , Norma
Internacional o especificación técnica aplicable o Permiso Sanitario que otorgue la Autoridad
Sanitaria de la localidad correspondiente.

9. Si durante la vigencia del presente Contrato, por parte de la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C., (EMA), se cancela la acreditación del Organismo de Certificación
responsable de la emisión del certificado; y "EL PROVEEDOR" no presenta el certificado de
otro Organismo de Certificáción acreditado.

10. Se hubiera agotado el monto límite de la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las
partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) .Si el " EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las
/

I causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede , lo hará saber a "E L
PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b)/, Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser
debidamente fundada , motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de
los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de
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En el supuesto de que se rescinda el cont rato , "EL INSTITUTO" no aplicará las penas
convencionales, ni su contabilizac ión para hacer efectiva la garantía de cumpl imiento dé ' este
instrumento jurídico.

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el art ículo 81, fracción 11 del
Reglamento de la Ley de Adq uisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación
de la garant ía de cumplimiento será proporcional al monto total de la obl iqación garantizada, salvo que
por las características del servício prestado , este no cumpla con las necesidades de " EL INSTITUTO" ,
en cuyo caso , la aplicac ión será por el total de la garantía correspond iente.

En caso de que "EL INSTITUTO" determin e dar por resci ndido~1 presente contrato, se deberá
formu lar un finiquito en el que se hagan cons tar los pagos que, en su caso , deba efectuar " EL
INSTITUTO" por concepto del serv icio prestado por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se
determin e la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinació n de dar por rescindido el contrato , " EL PROVEE DOR" cumple con
las condiciones de la prestación del servicio , el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa
aceptac ión y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito , de que continúa vigente la necesidad de
contar con la prestación del serv icio , aplicando en su caso , las penas convencionales
correspondientes .

"EL INSTITUTO" podrá determ inar no dar por rescindido el contrato , cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocas ionar algú n daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto , " EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cua l justifique que
los impactos económicos o de operación que se ocas iona rían con la rescisión del contrato resu ltarían
más inconvenientes.

De no darse por rescindid o el contrato , " EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con " EL
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado
de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsa ne el incum plimiento que hubiere motivado el
inicio del procedim iento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de
Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , artícu lo 52 y 91 de su Reglamento, "EL
INSTITUTO" podrá celebrar por esc rito convenio modificatorio, al presente cont rato dentro de la
vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su caso , la
modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción 11, de l Reglamento de la Ley de
Adq uisiciones, Arrenda mientos y Servicios del Sector Púb lico .

DÉCIMA OCTAVA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a cont inuación son
rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato .

An exo 1 (uno) "Características técnicas, especificac iones , cantidades y precios unitarios"
~ An exo 2 (dos) "Lugares de destino final" /

Los aspedos ¡uridi cos del presente docume nto fueron validados por la persona encargada de Jefatura. de Sfl)'}t;i~ ;J ~~ i dlCOf. , l[.l 9J1).['l/1'JI ftO a lo rllSp." e,\ o on el " " mmal 8 .1 3. 1"'''"'08 "01 M",,, ,",<le O,~ "",,,,, ,i,,, <1"~". $,,~~-:l
el cua l fue va lidado y registrado 01 d ia 05 de diciembre de 20 17, co n . e lr ~·e¿.uad" -lo~j e ~7 En con secuencia. se I ~J lshó . h;¡¡o 01 l\ . l fllHIU •. OCHI. l :J SJ.'DCON :;/r.T ~ 1. 1 . 1\ ~SI J! (•.I /: "I : I
la validació n [undica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificació n. procedi miento, términos y condiciones de la contratació n. ni del resultad o de 1:1 Inveslt~laC16n do morcado r.orrm,ponc1IAnh,; .1\1se prnnum:¡.l ~l.u· 1.1 plOt;~ l r'lIc'" '1/J vI.lh. ,d.1d eh 1..<"

aspectos t écmcos . económicos y las nem as circun stancias que determmar cn procedenles las áreas requirent e. técmca y/o contratante del Órgano de Oper ación Adnunrstranva Dosconcer ararta E!,t:lt.l l Ch. hunhll.,
----_._--- - - ----- _.
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Anexo 3 (tres) "Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"
An exo 4 (cuatro) "Reporte de uso de insumas por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"
An exo 5 (cinco) "Programa Semanal de Suministro de Consumibles"
An exo G(seis) "Instrumental para Osteosíntesis y Endoprótesis"
Anexo 7 (siete) "Remisión de Entrega"
Anexo a (och o) "Relación de Devengo"
Anexo 9 (nu eve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"
Anexo 10 (di ez) "Administrador del Contrato"

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamen te
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la
convocator ia a la licitación pública, así como a lo establecido en la Ley de Adquis iciones ,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; el Código Civil Federal, el Código
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplim iento de este instrumento juríd ico, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Chihuahua , Chih., renunciando a
cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

VIGÉSIMA PRIMERA. - NOTIFICACIONES.- "EL PROVEED OR" acepta expresamente recibir todo tipo
de notificaciones derivadas del presente Instrumento Jurídico a través del correo electrónico señalado
en el último numeral de las declaraciones de "EL PROVEEDOR". P--í

Los aspectos juridtcos del presente docum ento fueron validado s por la perso na enca rgada de Jefatura de S1')' ieios Juridico¡ 2!"' c.!!lp llllj 'tilO a lo rhsouesto mi el numemt 8 1 3. p,ul afo 8 del M;lI l1lil l ¡l r: Of~:=::~::: .I~J s.« '~ : .i ' I, ." : I:~~~ l ,
el cual fue validado y registrarlo el dla 05 de diciembr e de 2017. con cl r~d, l)l ad€l UolWe 1"'f~ En consecuencia . se H:!'QISIrÓ ha:o n! numere . OCHIH/.lSJ/DC0NS :f.T? l. A~ S.P , '~I: '
la vendacó n jurld'ca se efectuó sin preju zgar sobre la jusnücao ón. procedumento . lérminos y condiccn es de la contratac ión. Ol dellesu!lac1o de la mvesnqación de mercado ccu esoond.en to. I~l ~l' I'I (",nllllCI '~ snhlu I.i p lO c i..'1h ·n n ;1 " .( , 'JI,¡ t'Mhlldol Iol' 'O!'o I
Aspectos l écnicos. econó micos V las dem ás circunstancias que det ermi naron procedentes las áreas requirenl e. téCnica V'o contratante del OrgarlQ rJp. Opp,r<lCI('In Adm' nistrati va Dosc.oncon\rndo Ehl.ll",1C hlh:ld hl J.l __J
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Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas
sus partes, por quintuplicado, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 12 de ma o de 2020.

Área Contratante

"EL INSTITUTO"
Instituto Mexicano del Seguro Social

DR. ARTURO DANIE~

CALDERÓN
Titular del Órgano de Oper n
Administrativa Desconcentra

Representante Legal

Área Requirente

LIC. INES RAMONA PO E CHAVEZ
Encargada de la Jefatura de Servicios

Jurídicos

Los aspectos jundrcos del presente documento Iueron validados por la persa.n". encargada de Jefatura. de Sf1)'Í:Sj~~ ~~l\ídi.C01 -t'!'fl 9.'"1J(llilJl fto e le d-epuesto en .el lll lmer¡:d 8 1 3 pau atc n del M ,lf lU31du OI ~FI~ \; I.. ; IUOII de 1;1J<:.'tl llJli l ¡J. : $ f; ~ :.<:i' """"" :;-1
el cual Iue validado y registrado el dia 05 de diciembr e de 2017. con 811- ~~drb.lC1d4 ! (ou t; 1~7 En consecuencia. se registró haJo el runrnno f)C HI~U.J~J/OCO f'J S . r., o l AA.;P,I.l ,,· I.-'r.
La validaaón [urkhca se efect u ó sin prejuzga r sobre la ju stificación . procedimiento . t érmmos y condicc nes de la co ntrata c ón. nI del resuttadc ue la investigación de mel ~ado con espondtente . 111 ~ ;a pl 'l: U I~ l\.I" ~.<'l tll '~ la l ,ro,.cdl!'1f'l. l y/o vl, l\lI,¡,I...1", t,,' ,

aspttctos técm co s, eco nó m ico s y las dmnás o rcunstanci as qu e de tefTTlinalO n procedentes las áreas req uirente . técn ica y/o contr atanto dc t6rgan o <le Opera Ción Ad lnlll lsl ral lvn Ol-l5concentrad .;lE ~I .,t" r Chi hu.l tlll<-l J
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Administrador de contrato
y Ár ea Técni ca

C. DANIEL AVILA MOSQUE A
Representante Legal

GNR SOLUCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V.

L" ",pecios Jurídicos del plesente doclImento fuelOnvalidados por l. persono encargada de Jefatura de 5 1"1<105 duddlCOJSoG"t'!l'9n a fo "'spuesto en el n"meral 8 13. pana fo R J el/,b nll,,1<In O""''''7''' '''" .k ,,, J"' '',,, ,,do smv:"~: \ :' ;: : ~' " 1
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MAX I MIN I MAX I MIN I MAX I MIN I MAX I MIN I MAX I MIN

Nombre TOTAL
SISTEMA

Susi t itu to Hueso

Susitituto Hueso

"Características técnicas, especificaciones, cantidades y.precios unitarios"

Descripción

INSTITUTO MEXICAN O DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINI STRAT IVOS
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y

EQUIPAMIENTO

MATRIZÓSEA
DESMINERALIZAOA EN
PASTA PARA
APLICACiÓNCONO SIN
JERINGA 10 MLÓ
MEDIDAS
EQUIVALENTES. LA
SELECCION DEL
MATERIALY LAS
MEDIDAS ESTARA A
CARGO DELAS
UNIDADESDE
ATENCION. DEACUERDO
ASUS NECESIDAOES

MATR IZÓSEA
OESMINERALIZAOAEN
PASTA PARA
APLICACiÓNCON O SIN
JERINGA l S MLÓ
MEDIDAS
EQU IVALENTES. LA
SELECCIONDEL
MATERIALYLAS
MEDIDAS ESTARAA
CARGO DE LAS
UNIDADES DE
ATENCION. DEACUERDO
ASUSNECESIDADES

Clave

Anex o 1 (uno)

060 .619.00 15

060 .619.0023
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HGZ6 HGR66 HGZ35 HGZ16 IIGR 1 I PRECIO I MARCA I FABRICANTE IPRODUCTO I Shwm a I Clave I Descrtp ctón I Nombre TOTAL I UNITARIOSIN
PAISD E

SISTEMA PROCEDENCIA

MAXI MIN I
IVA

I MAX MIN MAX MIN MAX MlN MAX MIN

I I
MATRIZ ÓSEA
DESMINERALIZADAEN
PASTA PARA
APLICACiÓNCONO SIN
JERINGA 25 MLÓ

PLACAS I I IMEDIDAS I Susi titu to Hueso I I I I I I I I I I I INUK80 NE IANGULADAS PARA Sistema 060.619.0031 EQUIVALENTES. LA 1 O 2 1 3 1 1 O 1 O
s BIOC RISS.SA I MEXICO

OSTEOS INTESIS 48 ~E;i~~I~~:~S 9.000 .00 DE CV

MEDIDAS ESTARA A
CARGO DELAS
UNIDADES DE
ATENCION. DEACUERD O
ASUSNECESIDAD ES

PRODUCTO

~

PAIS DE
PROCEDENCIA

FRANCIABIO MATLANTEMBCP

MARCA I FABRICANTE

S
2.50000

PRECIO
UNITARIO

SINIVA

CONTRATO

ABTT2008040G0308

_ l.

HGR1HGZ16HGZ 11

1_ 1-

HGZ35
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ADQUISICION y SUMINISTRO DE
MATERIAL DE OSTEOSINTES IS y

ENDOPROTESIS

IIGR66
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Nombre
TOTAL

SISTEMA

Susit itu to
Hueso

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA

JEFATURA DE SERVICIOS A DMINISTRATI VOS
COO RDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y

EQUIPAMIENTO

Descripción

HIDROXIAPATITA
POROSAO
FOSFATO
TRICÁLCICO.
ESPESO R: 10 MM
ANCHO: 10 MM
LARGO 20 MM Ó
PRESENT,\CIÓN
EQUIVALENTE.
LASELECCION
DELMATERIAL Y
LAS MED IDAS
ESTARAACARGO
DELAS
UNIDADES DE
ATENC ION. DE
ACUERDO ASUS
NECESIDADES

Clave

[ID
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Nombre PRECIO I I I PAISDEPRODUCTO I Sist ema I Clav e I Descripdón TOTAL UNITARIO MARCA FABRICANTE PROCEDENCIA
SISTEMA SIN lVA

HIDROXIAPATITA
POROSAO
FOSFATO
TRICÁLCICO.
ESPESO R: 10 MM
ANCHO: 20 MM
LARGO20 MM Ó

PLACAS I I IPRESENTACiÓN
ANGULADAS Sistema 0607300456 EQUIVALENTE. I Suslt ttuto I 2 I 1 I 2 I 1 I 3 I 1 I 1 I O 1_ 1 2 I 1 lila S I MBCP I BIOMATLANTE I FRANCIA
PARA 49 . . LA SELECCION Hueso 2.500.00
OSTEOSINTESIS DEL MATERIAL Y

LASMEDIDAS
ESTARA A CARGO
DE LAS
UNIDADESDE
ATENCION. DE
ACUERDO A SUS
NECES IDADES

HIDROXIAPATITA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
ESPESOR: 10 MM
ANCHO: 20 MM
LARGO 30 MM Ó

PLACAS I I IPRESENTACiÓN
ANGULADAS Sistema 060 730 0464 EQUIVALENTE. I Sus it itu to

I 3 I 1 I 2 I 1 I 3 I 1 III III 1 I O ['g'••• S I MBCP I BIOMATLANTE I FRANCIA
PARA 49 . . LA SELECCION Hueso 2.500.00
OSTEOSINTESIS DEL MATERIAL Y

LASMEDIDAS
ESTARAA CARGO
DELAS
UNIDADES DE
ATENCION. DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES
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PRODUCTO

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS
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Nombre PRECIO
1 I I PAI SD ESistema I Clave I Descripción TOTAL UNITARIO MARCA FABRICANTE PROCEDENCIA

SISTEMA SINIVA

HIDROXIAPAT ITA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
CURVOO
CIRCULAR.
ESPESO R: 10 MM
DIÁMETRO: 30
MM Ó

Sistema I0607300522 1 PRES ENTACIÓN I Susttituto ISI. IIIIB ·l 1
1

O ~_I 1
1

O l_ ••1 s I MBCP I BIOMATLANTE 1 FRANCIA
4q . - EQUIVALENTE. Hueso 2.500.00

LA SELECCION
DEL MATERIAL Y
LASMEDIDAS
ESTARAA CARGO
DELAS
UNIDADESDE
ATENCION. DE
ACUERDO A SUS
NECES IDADES

HIDROXIAPATITA
POROSAO
FOSFATO
TRICÁLCICO.
CURVO O
CIRCULAR.
ESPESOR: 10 MM
DIÁMETRO: 40
MMÓ

Sistema 1 0607300530 IPRESENTACIÓN I Susit itu to l,a llllllllllll. _ 1I11 I O l. . ... 1 S I MBCP I BIOMATLANTE I FRANCIA
4q . . EQUIVALENTE. Hueso 2.500.00

LA SELECCION
DEL MATERIAL Y
LASMEDIDAS
ESTARA A CARGO
DELAS
UNIDADESDE
ATENCION. DE
ACUERDOA SUS
NECESIDADES
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EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOS INTESIS y
ENDOPRO TESIS

Nombre PRECIO I I I PAls DESistema I Clave I Dcscrt pctén TOTAL UNITARIO MARCA FABRICANTE PROCED~;NCIA
SISTEMA SIN IVA

HIDROXIAPATITA
POROSAO
FOSFATO
TRICÁLCICO.
CURVO O
CIRCULAR.
ESPESOR 42 MM
ANCHO 10 MM
LARGO B MMÓ

Sistema I060730 Os4B IPRES ENTACiÓN I Susit itu to I__tl 1 I O t.I.~ 1 I O _IIJ S I MBCP I BIOMATLANTE I FRANCIA
49 .. EQUIVALENTE. Hueso 2,500.00

LA sELECCION
DEL MATERIAL Y
LASMEDIDAS
ESTARAACARGO
DE LAS
UNIDADES DE
ATENCION. DE
ACUERDOA SUS
NECESIDADES

HlDROXIAPATITA
POROsA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
FRASCO CON 5.0
G.Ó
PRESENTACiÓN

Sistema I0607 300 " 12 IEQUIVALENTE. I Susit ltuto I:1II1II1Il1. lItftl. rIIl 1 I O flllll_J S I MBCP I BIOMATLANTE I FRANCIA
49 . . I EL TAMANO DEL Hueso 2,500.00

GRÁNULO, SERÁ
DETERMINADO
PORLAS
UNIDADES
MÉDICASDE
ACUEIWOA SUS
NECESIDADES.
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Nombre PRECIO I I I PAIS DEShlema I Clave I Descripción I TOTAL UNITARIO MARCA FABRICANTE PROCEDENCIA
SISTEMA SINIVA

MAl'

HIDROXIA PATl TA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
FRASCO CON 6.3
G ( 10 CM3) . EL

Sistema I060 730 0787 1 TAMAÑO DEL I Sus it itu to I!i11l.1~¡;J 1 I O [~I.J 1 I O ~,fólBJ 6 I 2 I s I M8CP I 810MATLANTE I FRANCIA
49 .. GRANULO. SERA Hueso 2.500.00

DETERMINAD O
POR LAS
UNIDADES
MÉDICAS DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

HIDROXIAPATITA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
FRASCO CON 9.5
G. ( 15 CM3) . EL

Sistema I060 7300795 ITA MAÑO DEL I Susit itu to l ·i¡~IRIBII{ I 1 I O [lIle -11 I O r i~I¡:1 1 I O I s I M8CP I BIOMATLANTE I FRANCIA
49 .. GRANULO. SERA Hueso 2.500.00

DETERMINADO
POR LAS
UNIDADES
MÉDICAS DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

HIDROXIAPATITA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
FRASCO CON 12.7
G. (20 CM3). EL

Sistema I060 730 0803 ITAMAÑO DEL I Susiti tu to I fjIlIIllRrf~1111111f1t· 1 I I O 1 ·.I~1 1 I O I S I MBCP I BIOMATLANTE I FHANCIA
4q . . GRANULO. SERA Hueso ¡( " ~o o"" ~ <~.",,, o ,YA';' _ o, ",~ , 2.500 .00

DETERMINADO
POR LAS
UNIDADES
MÉDICAS DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

PRODUCTO
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IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

PAIS DE
PROCEDENCIA

FRANCIA

FABRICANT E

BIOMATLANTEMBCP

MARCA

S
2,500.00

PRECIO
UNITARIO

SINIVA

HGR 1HGZ 16HGZ 11HGZ 35HGR 66HGZ6HGZ22

MAX I MIN I MAX I MIN I MAX I MIN I MAl{ I MIN I MAl{ 1 MIN I MAl{ I MIN I MAX I MIN

Nombre
TOTAL

SISTEMA

Susit itu to
Hueso

Descripció n

HIDROXIAPATITA
POROSA O
FOSFATO
TRICÁLCICO.
FRASCOCON 20.5
G (30 CM3) O
PRESENTACiÓN
EQUIVALENTE.
EL TAMAÑO DEL
GRÁNULO, SERÁ
DETERMINADO
POR LAS
UNIDADES
MÉDICAS DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Clave

060.730.0811

PRODUCTO I SI.tema

~

PLACAS
ANGULADAS ISistema
PARA 49
OSTEOS INTES IS
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EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad química de metales y
de las características morfológicas entre cada una de las claves que conforman cada sistema(s) , esta
compatibilidad debe de garantizar la adecuada realización de las cirugías sin riesgos para el paciente
y evitar que se adquieran claves que por sus diferentes características y especificaciones técnicas no
puedan ser utilizadas en los pacientes al momento de realizar una cirugía.

Para la presentación de sus propuestas los licitantes deberán considerar que será bajo el esquema de
inventario cero, por lo que deberán presentar su propuesta para cada una de las claves que
conforman el Sistema, las Unidades Médicas determinaran de acuerdo a sus necesidades las
cantidades definitivas de cada una de ellas, mismas que se encuentran descritas en el Cuadro Básico
y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico (y materiales de Osteosíntesis y Endoprótesis), por lo que
las cantidades que se presentan para cada clave son aproximadas.

El licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos de Osteosíntesis o Endoprótesis
necesarios para realizar el procedimiento quirúrgico de acuerdo a las necesidades del hospital.
Debiendo además proporcionar para la colocación del insumo y sin costo extra para el Instituto el
Instrumental referido en ANEXO NÚMERO G (seis). INSTRUMENTAL PARA OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS, GUIA DE DISTRIBUCION POR UNIDAD MEDICA, de acuerdo al sistema que se le
adjudique al proveedor

El instrumental quirúrgico deberá estar en óptimas condiciones, desde el inicio del contrato.
El proveedor deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento
preventivo y correctivo del instrumental:

a. El mantenimiento preventivo: Se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente
establecido, considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo
recomendado por el fabricante de equipos e instrumental. En caso de no contar con dicho
protocolo de recomendación se considerará una periodicidad de 6 meses como el mínimo
mantenimiento preventivo del equipo, debiendo el proveedor retirar el equipo para dicho
mantenimiento dejando un equipo funcional durante el tiempo que realiza el mantenimiento
preventivo.

b. El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcial de las partes del instrumental
que se haya dañado. No obstante si hay daño irreparable deberá ser remplazado por
instrumental nuevo y original, para el sistema en específico.

c. El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo
de 36 (treinta y seis) horas a partir de la notificación a través de correo electrónico por
parte de personal del Instituto

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del proveedor,
con personal calificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones ; mismo que
se acreditará con la carta de presentación que emitirá el proveedor dirigido al Director del Hospital o a
quien éste designe, informando que el personal que porta dicha carta se encuentra capacitado para
realizar los mantenimientos solicitados.

~,~~, '";" ,",,, ."."Oo•••" ,~'" ,.,,"' '" "." "" ..",.""'"~,,, ", 'I'lllll~;~! lIl";~" " '". - " " ""."~, ,, " ,.~"",. ,..".,"' "' ,,"'""","";',c';;:","~.L~~~., ~:-ll
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l a validación jurtdrca se efectuó sin prejuzga r sobre la jusnücac ón. procedmuent o. términ os y condicio~es de la con trataci ón. m delr esuttado de la l r]v eSh~ <l CIÓ n de m er c ado «ou esporuneoto . 111 so jllfllll II1GI,¡ ,¡(' !'JrE'1" p rOf'.nd(' Il U ,l V,OVI,lhll ,r1I , 1 ) I
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Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental que sea de su
propiedad, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad
médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto. Una vez
fenecido el término establecido, el Instituto CONSERVARÁ EL RESGUARDO DEL INSTRUMENTAL
POR UN PERIODO NO MAYOR A 10 DíAS, TRANSCURRIDO EL TIEMP O EL INSTITUTO NO SERÁ
RESPONSABLE POR DAÑO, ROBO O EXTRAVIO.

Se requiere comunicación directa del proveedor con las jefaturas de abastecim iento de las unidades
hospitalarias de forma permanente y contínua para conocer las necesidades del insumo ya sean
programadas o de vigencia. La comunicación deberá ser vía telefónica o electrónica (apoyo)

Todos los SISTEMAS y el material de Osteosíntesis y Endoprótesis deberán entregarse en óptimas
condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener resultados
esperados. En caso de que se presentarán implantes de diferentes marcas, el proveedor deberá
presentar escrito de "Bajo Protesta de decir verdad" que los implantes son compat ibles en el momento
de la entrega de los insumos.

El proveedor deberá tener siempre disponible para cada Unidad Médica el material de Osteos íntesis y
Endoprótesis, instrumental y bienes de consumo necesarias para la cirugía programada y de urgencia.
En caso de que se decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de Instrumental
e implantes, el proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas de la
notificación vía telefónica o electrónica .

SUMINISTRO EN LA UNIDAD:

El proveedor deberá contemplar:
• Tener disponible el material solicitado máximo 12 horas posterior a la solicitud.
• La entrega del material se hará de forma directa por el proveedor al área usuaria durante la

colocación del implante de acuerdo a la necesidad del paciente mejorando la calidad de
atención del mismo.

• Después del acto quirúrgico el proveedor se hará cargo de la salvaguarda del mismo y evitar
daño al equipo.

El proveedor será el único responsable de mantener completo el inventario de los sistemas o claves,
el cual podrá modificarse mensualmente de acuerdo a los consumos reales de la Unidad Hospitalaria.

CAPACITAC iÓN: El proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallo del
proceso licitatorio a las UNIDADES MÉDICAS para establece r un calendario de presentac ión y
capacitación sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico
quirúrgico como personal de enfermería .

Por las características propias de algunos sistemas (columna, prótesis, clavo intramedular), se solicita
al Proveedor provee de capacitaci ón previa del uso del instrumental para garantizar la correcta
operación y funcionamiento de los mismos. Dicha capacitación se especifica que será bajo las
siguientes condiciones:
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• Explicación amplia y detallada de los pasos sistematizados para la colocación de su implante al
personal operativo (Médico no familiar traumatólogo y ortopedista, enfermera quirúrgica y
encargado general circulante) de todos los turnos de la unidad hospitalaria que cuente con este
equipo

El proveedor es el que debe cerciorarse y asegurarse que su personal cuente con los conocim ientos
necesarios para impartir la capacitación al médico tratante , debido a que la relación contractual solo
existe entre el Instituto y el representante legal del proveedor. Dicha capacitación se deberá otorgar
sobre la utilización previa del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico
como personal de enfermeria. No se está contratando personal para ayudantia quirúrgica.

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOS INTESIS y
ENDOPROTESIS (ANEXO 4).

El personal de enfermería deberá anotar los insumos utilizados en cada procedimiento quirúrgico . El
personal médico adherirá las etiquetas del fabricante en caso de contar con ellas para certificar y
continuar con el trámite de reposición.

Las entregas programadas serán conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al
proveedor del 20% de los insumos que conforman el contrato.

El proveedor entregará, el instrumental relacionado que se requieren para llevar a cabo los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia que requieran de material de Osteosíntesis y
Endoprótesis en el hospital según el ANEXO NÚMERO S a 5 días posteriores a la emisión del Fallo.
En caso de que el instrumental para la colocación no sea igual al An exo S, el proveedor deberá anexar
carta de "Bajo protesta de decir verdad" que el set que presenta es el adecuado para colocar su
Implante.

La dotación inicial tiene que ajustarse con base a requerimientos y necesidades de cada unidad
médica, la cual será notificada al proveedor a partir del día siguiente del fallo via correo electrónico, la
cual deberá ser entregada por el proveedor dentro de los 10 días naturales posteriores al fallo de la
Convocatoria, dejando asentado en acta la dotación de entrega inicial en cada Unidad Médica.

La reposición de los sistemas consumidos , será responsabilidad del proveedor tomando en
consideración la necesidad de los procedimientos de la Unidad Médica y el plazo establecido por la
misma.

La entrega de insumos fuera del tiempo establecido en el párrafo anterior será acreedor de las
sanciones correspondientes por incumplimiento total o parcial al contrato.

El proveedor, deberá otorgar con oportunidad, la entrega y suministro subsecuentes de todos los
insumas como son: instrumental y sistemas o claves para asegurar la continuidad de los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortoped ia programados o de urgencia y evitar
cancelaciones o suspens ión de los mismos por carencia de insumas. En caso de no ser realizado así,
las Unidades Hospitalarias iniciarán el proceso de sanción correspond ien;,e_/ incumplim iento.
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Los set's de instrumental referid o en el ANEXO NÚME RO 6) (INSTRUMENTAL PARA
OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS, GUíA DE DISTRIBUCiÓN DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD
MEDICA), quedarán fijos en cada una de las unidades donde presta el servicio. En caso de que se
decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de instrumental e implantes el
proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas -de la notificación vía
electrónica o telefónica de la Unidad.

En la Remisión de entrega invariablemente se hará referencia al número del contrato celebrado , el
número de lote, la marca y la fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los
sistemas. En caso de ser distribuidor deberá presentar además de la remisión el certificado de calidad
y un escr ito del fabricante en donde se indique el número de lote, fecha de caducidad y número de
piezas que le autoriza entregar, mismas que deben corresponder al total de las piezas anotadas en la
solicitud de reposición. ANE XO NUMERO 7).

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga , hasta el lugar de entrega en cada una de las Unidades Hospitalarias

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE PROPORCIONAR EN TODAS LAS UNIDADE S MEDICAS
UNA DOTACION INICIAL DEL TOTAL DE LOS SISTEMAS QUE RESULTE ADJUDICADO .

EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTARSE EN LAS PROGRAMACIONES DIARIAS EN LA
JEFATURAS DE CX O BIEN COORDINARSE CON LA UNIDAD MEDICA SI PUEDE SER EN FORMA
SEMANAL PARA LA ex PROGRAMAS, ~(

~ ~
Les aspecto s juruncos del prese nte documento fueron valid ados por la persona enca rgada de Jefatura. de Sqry~~~ :lLlJ!,frgc~ n C~11Qhn)R"io a lo dispU8510 en (!I numeral 8 .1 3 ptma fo ~ d fl' M~ I ' tm ' ~:~;:"[;;~~;:/I~( ;~;~ r6~~(~~~~ ;~ ~~ ::' :~~~~:~~;~lf';~-"1'
el cual fue validado y registrado Al ti la 05 de drcternb re de 20 17. con. cl r óLe;1 II lud~Uo~ld e l€lt~ En conseCIJOncl~ . se reqrstro .101° 91.. mnu •.:o . " .~":' ,. ; , .... ../ L ": If1;,I,:0-,
lol validación jundica se efectuó sin pmjuzgarsobre la justificación. procedimiento. t érminos '{ condicionesde la contratació n. m del resultadode l.1lnveshgaclon de maleado ronespondrenlu u: SA pIQ/.llnr.lr'l ~Iohrf:' l.. p V .H IUIlf:l.1 f. 1l VI,II ,lld 1 I
aspectostecr nccs econónucos y las dem ás citcunstencras que determm eron procedente s las áreas requirente. técnica V/o contratante del Otqano de Operación Admtnlslr <lhva Desconcentrndu E c;! ;.¡t~ 1 Ch l hl l<l l~I J ~ :

._ - - --_ .
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An exo 2 (dos) "Lugares de destino final"

LUGARES DE ENTREGAS

El ser vici o deber á ser pr estado en las insta laciones del Inst itut o , segú n se ind ic a a co ntinuación:

LUGA R DE LA PRESTACION DEL SERV ICIO
INSTALACIONES DE L IMSS

lUGARES DE LA PRESTACION DEL SERV ICIO

RESPO NSABLE DE LA

DIRECCi ÓN TEL~FONO
RECEPCiÓN

NOM BRE

UNIV ERSIDAD S/ N., ESQ. GARCíA
JAV IER HERNA ND EZ

H. G. R. No . 1
UNIV ERSIDAD ENTRE

(01614) GA RCIA

CH IHUAHUA
CON DE, ZONA CENTRO, 31000 GA RCIA CO ND E y JaSE MA

413 10 50 J EFE DE
CHIHUAHUA , CHIH. MA RI A BASTECIM IENTO

AL FRE DO CHICO VIL LA

H. G. Z. No . 6 CD.
ANILLO ENVOLVENTE DEL PRONAF ENTRE ANi l lO ENVOLVENTE

(01656) NU EVA

JUÁREZ
3970, ZONA PRON AF, 32310 CD . DE L PRONAF y A DO LFO

613 08 14 Y 613 15 49 J EFE DE
JUÁREZ, CHIH . LO PEZ MATEaS A BASTECIM IENTO

AV. Río CONC HOS PONIE NTE S/ N.,
JESUS aMAR MAR Q UEZ

H. G. Z'/M. F. No . 11 CD. (01 639 ) DIAZ

DELICIAS
ZONA CENT RO, 330 00 CD . ENTRE 7A PTE Y 6TA PTE

472 1546 J EFE DE
DELIC IAS, CH IH. A BA STECIM IENTO

AV. 16 DE SEPTIEMB RE, ESQ. ROMA PEDR O NO E MEN DOZA
H. G. Z'/M. F. No. 16 CD. S/N COL. RESIDENCIA L DE LAS ENTRE ROMA Y CARR ETERA (01 625) JEFE DE

CUAU HTÉM OC HUERTAS, 31550 CIUDA D A CHIH UA HUA S82 40 01 Y 58 2 4199 A BASTECIM IENTO

CUA UHTÉMO C, CHIH.

AV. BENITO JUÁREZ, ESQ.
YO LA NDA RAM IREZ AR IAS

H. G. Z. No. 22 NUE VO (01 636) J EFE DE

CASAS GRA ND ES
VICTOR IA, CO L. CENTRO 31170 ENTRE VI CTORI A Y E ZA PATA

6943440 ABASTECIM IENTO
NUE VO CASAS GRA NDES, CHIH.

AV. VALENTíN FUENTES 2S82,
PER LA JA NET H CA NO

H. G. Z. No. 35 CD.
NODO PRIN CIP AL CAM PUS,

(01-6S6) LOZAN O
JUÁRE Z

INF ONAVIT CASAS GRA NDES, ENTRE VALENTIN FUENTES Y
617-60-3 8 Y 617-63 -61 J EFE DE

32800 CD .J UÁ REZ, CH IH. EJERCITO M EXICA NO A BASTEC IM IENTO

PRÓL. D URA NGO 951, ESQ. RA MÓ N
L1C.CRUZ MA RíA LEVVA.

H.G.R. No . 66 CD.
RAYÓ N, COL. LOTE BRAVO, 32599

ENTRE PRal DURANGO Y (01-656) J EFE DE
JUÁREZ

CD.JUÁREZ, CHI H.
RA MON RAYaN 649 -72-20 Y 649-72-30 A BASTECIMI EN TO

(/1

Los aspectos jurldico s del prese nte documento fueron valid ados po r la person a encargada de Jefatura de Servicios Jurfdr cos. en cumplimiento a lo d ispu e sto en el num eral 8 1.3. pau ato H del Manue ! de OI! li ull/i1C1Ón ll e ta JOlil l111 ,l di ! ~t : I V I' ; I 'I ~> ' l i.II r.I1'>
nI cual rue v<li,dadO y regi strado el ola 05 d e drcie r nbre do .2017. con e l pR~11JT1 ~ dót lfo!td p lftO En consecuencia. &0 reqtsnó haJo !J1 .nufll fll ll DCH I H.IJ~,j/DCONSIC T0 L A.A::;~, ¡': r,l) / I :'~ l
L;¡ validac ión [urlc ñca so ofect uó srn prejuzgar sob re la ju stifi cació n. procednrno nto . t érmmc s y co ndicio~es d01P;Oil(,~ta~n , nl'-Aer rJurf.'1do do 1.:1 IIlVostl9.aclón r1.omOlC¡ldo r;or /fl:sporld l nr.l t(~, 111 so promuunn s" !)Ir ; 1" l" .. , ndn nr.l:l v l rl

....l llol'ld , d ti,,·,·
aspedos téCniCOS. oco nÓmlC'..os V f<ls demás CIrcunstancias que determln<lron proceden tes las areas reqUIrente. técnica y/o contratante elal Órg ano de Operacloll Adml lll str:ltI V<lDosc:once ll tl <lda Ef-.t '11.11 Chlh llól l1U¡-¡ _ _ -1
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Licitación Pública InternilGional

No. LA-050GYR009·E969·2019

Ciudad deMexico. 25 de marzo de2020

Instituto Mexicano del Seguro Social

Delegació n Estatal en Chihuahua

Jefatura De Servicios Administrativos

Coordinac ión De Abastecimiento YEquipamiento

Presente

Daniel Ávila'Mosqueda, en mi carácter de representante legal de la empresa GNR SOLUCIONES MEDICAS.

S.A. deC.v, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

. NOMBRE- O -RAZÓií ¡OiRECCIOO- ' - - - -- rTf(FFOÑ6" ~-rw~lBREoóELAPERsóiTAl UlllDAD . ~[¡iCA- él'.'[

¡ SOCIAL I .-..= ..-+-' oJ~ESP~SA8L.§.... ---l!,T c. r~ErlA _.0 _
~ , . _ . _ ••_o__~1 DURA~i;{j"Ño 10 IIH 40 COL i I IH GZ rJo n. H G7 110 'i

' G H SOLUCIOr,[s nO~\I\, AlCALD I ' "';': o , !H G R rlo 65. H GL no 3ó
''''DieAS, s A DE e v eUHATEMOC. CIUDAD DE¡ 5."0. lUv2 I ti G Z No 11, H GZ ¡lo :6 y

I IM:XICO, CP 06;00 ----l i H GR No I
¡ -' I DURAtJGONo 10INT·40 eOL. ¡ - - --- ---'1---- --· iHGt"" íjO" 22,' -HC;'R I la

O: R SOll!CIONfS ROM" . ALCALDIA J i 6 HGR 1I 66, HGZ Nu JJ
MEDICAS.SA DECV CUHATEMOC, CIUDAD DE 5520255110 , I ti G l No 11. HG':: 1-10 'é \

I sxco. e P 06700 HGR t~o 1

Ciudadde México, 25de marzo de 2020

v i
tv- ~._'""._.~ ••••••_••~_ •••__••,oo""_,_."_., ."' .._ M.",~ "'"',_" "~" oo . ""••" ,, ' , _ ", ,,~ , _ ",' ""._.",,"".. ,,' ""','..,'," o." " t:1

el cual fue valrdado y reqrstrado el d13 OS de diciembr e de 2017. con el r ~drhlad~AolCde 1Q , En ccnsecuencta se reqrstró h::tlo Poi numero DCHIHlJ~,J OCQNS e TC :... A AS~:· I 1 , ;,

i R vsndacon Jwldlr.a se efect uó sin prejuzgar sobre la [ushñcacón procedmuento términos y co-snc ones de lo:¡ contratación m detresultado rlA 1:'1 In leshgaClOrlde mercado cor·esrAI~ I , p r l. f' ru ..,.'lo t'!'l " 'ln :'~ ~J}hl P. In I" t~ r "' 1- " " •• ,,' " , ~I~" , 1 . , .', I

;'~ P ('Cl0 ~, lé ,n¡C(lS. t:conómtCOS v las damA :';r.-ircunsl ancias que delenm nalOn procoden los las áreas.requirento, técnica Vio cun ll alanle r1 ~1 OI ~HH l("l rie Oreladón A1'l\ Ul'sl p:,I ,Ví'l De<;·~rmr:~'·! ' n(ja E -:;I ::o , ,,,1 ' :h" l:l'1hun ~ .._J

david.salinasv
Cuadro de Texto
Se eliminan nombres de las personas físicas, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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An exo 3 (tres) "Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"

m R.EPORTE aO BR E PR tJCTo a UE PR EI ENT...N DH IlC - OI E I U C':'UO¡' C

:;C.... E-"

I CAAECC10N G EIlAL a otllU: All.... nECINIIEJiTOS FEC ~ '"

I
DEP ENDENCIA

I CK...U...HU....

TELU O HO CLWE
f'f; E&UP UEaT Al..

AlU:A :lE!..SER ' le lO QUE IREPORTA
NOMBRE DE!. LOTE
"I'l lIC O

I
CL"'VE DEI..PRODUCTO

I I I I
FEc.. ... DE CADtJClDAO F¡'SflICANTE

I
. C.I TRIBUIDOR:

DES CRIPCI,," DETAl LAD'" DE LA A.HOMALlA. REPOR TA.D'"

FECHA DE RECE PC IOI'ly PROCEDENCIA

TIPO DE COMPlU.

NOVE"E y AJl:. A CE LA ENF, QUE REPORTA "' OtIlBRE y ARIIA DEL V EDfCO QUE REPORTA

J EFE DE J EFE DE LA
SERVICIO OEPEMOENCI...

NOMBRE:

Fl/l.MA FIIUoIA

E' IIT ENClA' DEL LO' e EN' IFRECVENCtA:

Elll lTE IOC1.... CE.LA CLAVE EH LA AO EL ...LMACEN " VEZ OCAl lON...L ! IE" PRE

UNDA:> EH El. .r.LMJ.c tH DELEOAC IONoI.l o EOJ.CJO NJ.l

NUMERO DE PIEZJ\! QUE ENVlA. COMO VUUTRAS : F.ESULTADOS DE "" . " ECCIÓ'f NUVERO DElINíO "'OE3

CERRA DAS: VIOL...D.... : T.<MARO DEL UNrJ ERIO DEFEC TUO,A!

uf
l os aspectos jUridlCOS del presente do.cumen to fueron validados por la person a encargada de Jefatura de Sp~~t ~ ",laco't ~W\!luJf:90 a lo cnspuesto en el nummal 8 .' 3, ~ill ri1fo R del r.,A ;l /lu;lI dn OH¡.:ml l :IClOll dB I ;~ J(lI; lhll~ 1 dn $ 1~"/lCIO
el cual lu e vendado y regi strado el dia 05 de drciemb re de 20 17, con el 'r~::ttuMl drr'~oi\d 1~ En consecuencia . se IClfIISIIO t \é1IU d fl Url1e'O DCHIH!JSH)CQN$.'CTC L ·"'''~.~.
la validación juridr ca ~A efectuó sin prejuzgar sobre la Just ificació n. procedimie nto. t érmfro s y condiciones de la con tratación. ni uet resuttado de 1",inVp.s!igélclón de mAr~a¡jo con cspondrenlc . ' TI~ fJ /i .l'll UlICI<l :n l ' lf ! !; ¡ Il rO: :f¡,.k .,n a " /{ I ·.. ~. ,I : l ~ l,l : 11" l'l<' J
aspec tos técni COS, econOnllcos y las dem ás circunstanc ias que determinaro n pro cedentes las área s reqUIrente. téCnlCA ylo contratante del Órym lO de Operación Adrlllfll slrahvi-l D"sconctm' rad ;~ E ~l :ll;ll CllIhuilhl l:l._- - ---- - --
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Anexo 4 (cuatro) "Reporte de uso de insumos por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"

Foli o

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

Fecha: Hora:

Localidad

UMAE/DEL No. Sala

Proveedor

Nombre del Paciente No. Afi liación

IGenero Masc: Fem.

Año Mes IDía

AN OTAR DE LOS PROCEDIMIENTOS EL:

Número Nombre Clave

Obse rvaciones

Clave de Cuad ro
Básico Descripción de Consum ib le Cant idad Lote

Nombre del em pleado del proveedor Firma

Nombre del Medico que realizo el Procedimiento Firma

Nombre del Jefe de Servicio Firma

/; ,/
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Anexo 5 (cinco) "Programa Semanal de Suministro de Consumibles"

UNIDAD MEDICA: _

SEMANA.--MES: -'AÑO·~ _

ESPECIFICACIONE S CANTIDAD A ENTREGAR
Nombre del

Procedimientos LUNES MARTES MI ERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOM INGO

Est e formato servirá de apoyo (para el prove edor y jefe de serv ic io de Abastecimiento) para la p ro g ramació n y contro l
interno de sum in istro de lo, cons um ib les ~(

(\v
w, "~,, ,,"'_"oC._'"__o'"",o." '_0<"' '"~~ """,,,,,""" '''_ 00 'f"ilgl~~1l"1!I,90, "'"."_.,".,,""''''',, ,.,." """' """"" ", 0"'"'''' .",.,," " ,","'" , "" "'~':;::-IO
el cual fue vandaoo y reqistrado el día 05 de drcembre de 2017 cc n el o En consecuencia se ' 0915lro haJo ,o, ""''' " 'U [lCH IHUSJ'DCONS'CTO~'o '/0

I La validació n juridtca se efectuó S in prejuzgar sable la justifi cación. procedimiento términ os y condiciones de la contratación ni del resultado de ta invesuq acion de mer cado con espcndtento ru se rrrll'lJl U'l.cl ~(l ~¡ ! l 1.1 rm¡ ¡'¡II 'f1C 1.1 ..,/0 vl,.ll lul,1I di [, ,c,.

aspectos recruces económicos y las dem áscucunstancras que determina ron procedentes las áreas requi rente t écnica y/o contratante del Órga no de Ope rocróu Adrmrustrattva ü esconcennada Esl.¡lfll Chlhl JoIhll<l

L- ._ -
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An exo G(seis) "Instrumental para Osteos íntes is y Endoprótesis"

INSTRUMENTAL PA RA OSTEOSrNTESISy ENDOPRÓTESIS 2020

GUrA DE DISTRIBUCION DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD MÉDICA

No SEn SEn
CLP TIPO LOCALIDAD SEn SEU SEl3 SET4 SET5 SET6 SEn SETa SET9 o 1 TOTAL

08A101062151 HGR 1 Chihuahua 2 3 2 1 1 2 1 1 O O O -~
Ciudad

081001012151 HGZ 6 Juá rez 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 15
HGZM Ciudad

080501022151 F 11 Delicias 2 2 O 1 O 2 1 1 O O O 9
Ciudad

HGZM Cuauhtémo
080309022151 F 16 c 1 1 O 1 1 1 O 1 O O O 6

Nuevo Casas
080801082151 HGS 22 Grandes 1 1 1 1 1 1 1 O O O O 7

HGZM Hidalg o del
082201022151 F 23 Parr al 1 1 1 O O 1 O O O O O 4

Ciudad
081015012151 HGZ 35 Ju árez 2 2 2 2 2 2 1 1 O 2 O 16

Ciudad
081045062151 HGR 66 Juárez 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22

Totales

Nomenclatura de los Campos

SEn In strumental Básico Para Plac as Y Tornillos 4.5 Mm De Diám etro.
Instrumental De Peq ue ños Fragmentos Para Placas 3.5 Y 4.0 Mm. De

SET2 Diám et ro.

SETI Ins trum en t al De Mini fr agmentos Para Placas 2.0 Y Torn illos 1.5 Mm

SET4 Instrum ent al De Cerclaje

SET5 Instrumental De Fresado De La Cavidad Me d ul ar

SET6 Instrumental Bási co Para Tornil lo Des lizant e De Cadera Y Condil os

SET7 Instrumental Para Tornillo Canu lad o De 7. O Mm.

SETS Inst rum enta l Para Cir ugía De Ac etábulo Y Pelvis.

SET9 Inst rum ent al Para Columna Cerv ical A nt er io r

SEn O Inst rum ent al Para Cirug ía Tora co- Lu m bar Posterior.

SEnl Ins trument al Para Cir ug ía Toraco-Lum bar An t er ior.

Los aspectos Jurídicos del prese nte docu mente fueron valid ados por la perso na enca rgada de Jefatura de Sfi)~i~ ;J~iatC0'2~ Q.)l)OI l~ft0 a 10 despue sto en el numa rut 8 1 3. p áuato 8 dnl ManIJa! rJo 0'9:1111¡,1U0I1li t"!la Jof;'lur~ : j~ :~Of"iCI;'r. ..j, 1:1!1r.u:.
el cual tu e va lidado y regi strado el d la 05 de diciemb re de .20 17. con a l r ~'-t!ldlblad.,Uo~t: 1~7 En co nsocuenc m . so IfJg l5116 h:"lIO el lIu m C/ o OCHIH/.J5 J/OCQN." .C r o lAA....Sr -<l/ lb )
la validación [u rknca se efectuó sin preju zga r sob re la [usnñcacícn . procedímtento. t érrmno s y co ndícone e de la conn atac ón. ni del resuned o dn la mve snqacrc n de mercado cou esrorsnente . ru S~ plonll ll CHI ~ohlP. 1" pl or, f~d"nl ;l ,' ylu vlatll!lf l,.. tr- :P';

aspectos t écnicos. económicos y las demá s cncunste nctas que determinaron proceden tes las áreas requirente , técnica ylo contratante del Órgano de Operació n Admnustmtrv a Duscoucen trarta E~tn l i'lr Chlhln luJ.¡
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11

COMPOSICION DE lOSSETS
INSTRUM ENTAl OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

No
Nombre del set Nombre del inst ru m ent al

set o
Pzas .

Co ntenedor pa ra inst ru m ental, de alu minio o acero
Básic o p ara pl acas y tornillos 3.5 y 4.5 inoxid ab le, en forma d e ganch o angulado, co n se g uro , 30 cm

1 m m d e di ámetro d e lo ngit ud . 1

Básic o p ara placas y torni llos 3.5 y 4 .5
Avell an ador con acop le d e anclaj e ráp id o, pa ra torn illo d e 4.5
mm, d e d iámet ro.

1 m m de diámetro 1

Bás ico p ar a p lacas y tornil los 3.5 y 4.5
Bro ca de 3.2 mm. de d iámetro y 240/ 215 mm. de long it u d .

1 m m d e d iámet ro 2

Bás ico para pla cas y torn il los 3.5 y 4.5
Br o ca de 4.5 mm. de d iámet ro y 145/120 mm. de lon g it u d .

1 mm de diám etro 2

Básico p ara p lacas y torn illos 3.5 y 4.5
Pieza d e d est o rn ill ad or hexag on al g ra nd e, de ancl aje rá pido.

1 m m d e d iám et ro 1

Básic o p ara placas y tornillos 3.5 y 4.5 Guía d e b roca DCP 4.5, pa ra pos ici ón neut ra y de
1 m m d e diámetro co m p re sió n . 1

Básico para placas y t o rn ill os 3.5 y 4 .5 Gu ía d e br o ca de cent ra d o 4.5/3.2 p ar a torn i llos d e tracc ión
1 m m de d iámetro la rg os 1

Bás ico p ara placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 m m d e d iámetro Gu ia de b ro ca doble 6.5/3.2 1----

Bá sico para p lacas y t o rn ill os 3.5 y 4.5
1 mm d e d iámetro Llave co m bi na da de 11.0 mm. 1

Básico pa ra p lacas y torn il lo s 3.5 y 4 .5
1 m m d e di ám etro Ma cho para torn illos d e co rt ica l d e 4 .5 mm. 1

Básico para placas y tornil los 3.5 y 4 .5
1 m m de d iám et ro Macho p ara t ornillos d e esponjosa de 6.5 mm. 1

Básico para p lacas y t ornil los 3.5 y 4.5
Mango en T, co n acop le de ancl aje rápid o .

1 m m d e diámetro 1

Básico para placas y t ornillos 3.5 y 4 .5 Medidor d e pr ofundid ad p ara t orni llos d e 4.5 a 6.5 m m,

17/1 m m de d iámetro m ed ici ó n ha sta 110 mm 1

Bás ico p ara p lacas y torni llos 3.5 y 4.5 h1 mm de diámetro Plant ill a maleable p ar a p lacas DCP 4.5

Básico pa ra p lacas y torni llos 3.5 y 4.5
1 m m d e diámet ro Va ina d e suj eción 1

Cont enedor para instrumental, d e alu m ini o o acero
Pequeños frag mentos 3.5 y 4 .0 mm de inoxida b le, en fo rma d e g an cho angu lado, co n se g u ro , 30 cm

2 di ámetro d e longitud . 1

Peq ueños fr agmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 di ámetro A licates p ara d o bl ar ala m b res , pa ra ag uja s hast a 1.25 m m . 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4 .0 mm de
2 di ámetro Ave lla nador 3.5 1

Peque ño s f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 diámetro Broca d e 2.5 mm. d e anclaje rápido 2

Peq ueños f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm de
2 d iámetro Br oca d e 3.5 mm, d e ancl aje rápid o 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 d iámetro De stornill ad or he xagonal p eq u eño, d e 2.5 mm. 1

Peq ueños frag m entos 3.5 y 4 .0 m m de
(\ A2 d iámet ro Gr if as par a doblar p lacas 2.7 y 3.5 m m . 2

Losaspectosjundrccsdel presente documento fueron validados por la personaencargada de Jefalura de S~i¡;ios )UridlCO< ~n 'dmplrJ9lo a In ""p"ostOen el numeral 8 I 3 náualo 8 del ~I,"u" ! deOll la"rl""" ' ~l r l" la J ,~ rl "';l' ~~8U '~,! ':'::
el ellal, fUf::'¡ahrl,ulo y .Iegistrado el dia O~ ~e diciembre de 2017. con el a@Ula~ l0. e _ En conse:: lJenC ~ ;l se r6g:slro halo el p lm't' l ') [)C-L.ó~H ' J S.J D~ ,ONS. '. , ! O LA,,'i~ o', I
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(

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUM ENTA L OSTEOSINTESIS y EN DOPROTESIS

Peque ños fr agmento s 3.5 y 4.0 m m de Guía d e b ro ca DCP 3.5 p ara posición n eutra y d e
2 d iám et ro co m p resión 1

Pequeños f rag mentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iámetro Guía de broca d e centrado 3.5/2 .5. 1

Pequeños fr agmentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 di ámet ro Guía d e broca doble 3.5/ 2.5 1

Peq u eñ os fr ag m ento s 3.5 y 4.0 m m de
2 diám et ro Ma cho pa ra torn illos d e co rt ical d e 3.5 m m, 2

Pequeño s frag mentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iámet ro Ma cho par a torni llo s d e es ponj osa d e 4.0 m m , 2

Pequeños frag m entos 3.5 y 4.0 mm d e
2 diámet ro Mang o d e anclaj e rápido. 1

Pequeños frag m ento s 3.5 y 4.0 m m d e Medidor d e profund idad para t ornillos d e 2.7 a 4.0 mm,
2 d iámetro m edició n hasta 60 mm 1

Pequeños fr agmentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iámetro Periostotomo, , corte redondo, an chu ra ha sta 6 mm. 1

Peq ueño s f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 d iám et ro Pinzas d e reducci ón co n puntas. 1

Peq ueños frag m en tos 3.5 y 4.0 m m d e
2 diámet ro Pin zas d e reducci ón denta da s. 1

Pequeños f ragmentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iám etro Pi n za s d e sujeción d e h u eso s. 1

Pe q ueños fragmen t os 3.5 y 4 .0 mm d e
2 d iá met ro Plantillas m aleables p ara p laca s DCP 3.5 y placas 2

Pequeñ os f ragment os 3.5 y 4 .0 m m d e
2 d iámetro Separador d e Hohmann pequeñ o. 2

Pequeños frag m entos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iám et ro Sepa rador d e Hohm ann, anchura l S m m . 2

Peq ueños fr ag mentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 diámetro Vain a d e sujeció n d e torn illos. 1

Co ntene dor para inst rumental, d e aluminio o acero
Mi n ifr ag mentos par a placas 2.0 y in ox idable, en forma d e g ancho angu lado. con seguro, 30 c m

3 torni llo s 1.5 m m . d e lo ngit ud . 1

Minifra g ment os pa ra pl ac as 2.0 y
3 t ornillos 1.5 mm. Al icat es para doblar alambres, para agujas 1.5 mm 1

Minifragmentos para p laca s 2.0 y
3 torni llos 1.5 mm. Ali cates para doblar alambres, para aq ujas 2.0 mm 1

Min if rag m en t os para pl acas 2.0 y

V3 t o rn illos 1.5 mm. Avella n ador 1.5, 2.0 1

Mini f rag mentos para pl acas 2.0 y (3 t ornillos 1.5 mm. Bro ca d e 2.0 mm. d e ancl aje rápid o

Mi ni f rag ment os para p laca s 2.0 y
3 torn illos 1.5 m m . Br oc a de 1.5 mm, d e anclaje rápido 2

Min ifragmentos para p lacas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Destornillador h exa gonal pequeño, d e 1.5 y 2.0 mm. 1

Minifragmentos para pl ac as 2.0 y
3 torn illo s 1.5 mm. Gr ifa s para dobla r p lac as 1.5 y 2.0 m m . 2~ ni

Los as peclos I", 'd,eos de ' p,o..nle documenlo fue,on vahdados poI 'a p..sona encerga da de Jefalura de s~~;?~ ;JI'I'<4CO\lQ> 9flll" ''li>(ll/o a 'o ' hspueslo nn " ' " umAl••1B , 3 pá,m'n Bd,,1Mano" " d', 0"1''''' ' '' '" '' 01"" ""',,',,,., dI' s",v" .~--::-¡
ftl cual fue va lida do y reg istrado el d ta 05 de di ciembre d e 20 17, con 011- ~Albl dd ""'QoY C; 1!t'7 En co nsecue ncia se reqrstr ó lMJO 01 flIlIllPr o OCHI H/JS JIDCO f-l:; ICf O lAAS~ ' I,n " fl J
l a vahdac ón [undica so efecluó Sin prejuzga r sobre la justiñcación . procedim iento t énmnos y condiciones do la contratación ni det result sdc de la inve snqacio n do mercado l.olfo~porl(honlll -u se proll ll ll (l il ';Oh lfl lil p,,,('('{lunnn ,,/1) v' <Ihll'd .·d I1 l.,',
asoectos técnico s econormco s y las demás crcunstancras que determm aron procedentes las áreas requ irente técnica ylo conlrala nlo elol Órqnno de Operación Adnumsnattva Desconc entradn E ~I•• 1.11Clll tu.ahll<'t
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COM POSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y ENDO PROTESIS

M inifra g ment os para p lacas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Guía de br o ca D CP 2.7 para posición n eutra y de compresión 1

M inifrag mentos para p lacas 2.0 y
3 t o rn ill os 1.5 mm. Guí a de broca de centrado 2.0/1.5 1

Minifragment os pa ra placa s 2.0 y
3 torni llos 1.5 m m . Guía d e broca doble 1.5/1.1 1

M inifragm entos p ara pl acas 2.0 y
3 t orn illos 1.5 m m . Macho p ara torni llos d e cort ic a l d e 2.0 mm, 2

Mi n if rag mentos para p lacas 2.0 y
3 torn i ll os 1.5 m m. Macho para torn illos d e es po nj os a d e 1.5 mm, 2

Minif rag mentos para placas 2.0 y
3 t o rni llos 1.5 m m . Man g o d e ancl aj e rápid o. 1

M inifragm entos para p lac as 2.0 y Medid o r d e pr ofund idad pa ra t o rni llos d e 2.0 y 1.5, m edi ci ó n
3 t orn i ll os 1.5 mm. hast a 40 m m 1

Mi n if rag m entos para p lac as 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Periostotomo, , co rt e red on d o, anc h u ra hast a 6 m m. 1

Mi n if rag m entos para pl acas 2.0 y
3 torni llos 1.5 mm. Pinzas d e reducc ión co n puntas. 1

Mi nifrag mentos para p lacas 2.0 y
3 t ornillos 1.5 m m . Pinzas d e red ucci ón d ent ad as 14 cm 1

Mi nifrag ment os pa ra p lacas 2.0 y
3 t o rn ill os 1.5 mm. Pinzas d e sujeció n de huesos. 1

M in if rag m en t os para pl ac as 2.0 y
3 torn ill os 1.5 mm. Planti llas maleables p ara pl acas DCP 2.0 2

Mi n if rag ment os para placa s 2.0 y
3 torn illos 1.5 m m . Sepa rador d e Ho hman n pequeño 8 a 10 mm 2

Mi nifragm en tos para p lacas 2.0 y
3 torni llos 1.5 m m . Sepa rad or d e Hohman n, an chura 15 mm. 16 lo ng 2

M inifra g ment os pa ra p laca s 2.0 y
3 torn ill os 1.5 m m. Vain a de sujeci ó n d e t o rni llos. 1

Co ntenedor para instrument al , d e alu min io o acero
inoxidable, en fo rma d e gan cho ang u lad o , co n seguro, 30 cm

4 Ce rcl aje d e longitud. 1

4 Ce rc laj e Al ic ates co rt os p ara cort ar a lambres. 1

4 Ce rclaj e A licates grandes pa ra co rta r alambr es , 1

4 Ce rcl aje Al icates p ar a d o bl ar a la m b re s, pa ra ag uj as a d e 1.25 mm
1

1
/ . r4 Cercl aje Al icates pl anos d e p unta ancha. 1 -

Barra p ara doblar ag ujas d e Kirs c hner , para ag ujas d e 1.25 a

J4 Cer cl aje 2.5 m m

4 Cerclaje Broca de 2.0 m m . Li
4 Cerclaje Gu ía t ri p le 2.0, con 3 ag ujeros 1

4 Ce rclaje Pasa ala m b res, di ámet ro d el arc o 45 a 55 m m . 1

4 Cercl aje Pasa ala mbres, d iám etro d el ar co 70 a 80 mm. 1

4 Cer claje Pinza s para alambres de cercl aje . 2
Conte ned or par a inst rume ntal, d e alu m i nio o acero
inoxi d able, en forma d e ga nc ho angu lado, co n seg uro, 30 cm

S Fresa d o d e la cav idad m ed u lar d e longitud . 1

s Fresado d e la ca vidad m edular Adaptador árbo t f lexib le pa ra 'o, motor e s ne u m áticos d o' , ~
tos aspectos [uridtcos del presente documento fueronvalidados pOI la persona encargada de Jefatura de S p tEIOS tl U ll dIC~9:Ge';a'910a lo dispuesto en el flUll le l é'/1 8 1 3 pana lo 8 del t.hn 1.11do Org,lIltN l to n de'to Jot.mn a dn Serv« 10' . d" ,',
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Hosp it al.

5 Fresad o d e la cavi d ad m edu lar Arbol f lex ib le. 1

5 Fresado d e la cavid ad medular Ca bezales de fre sad o in tramedular 8.5 1

5 Fresad o d e la cav idad medular Cabeza les d e fresado intramedu lar 9.0 1

5 Fresado d e la cav idad m edular Cabeza les d e fresado intramedu lar 9.5 1

5 Fresado de la cavidad m ed u lar Cabezales d e f resado intramed u la r 10.0 1

5 Fresa d o d e la cavi d ad m edu lar Cabe zales d e fr esad o in t ramed ul ar 10.5 1

5 Fre sado d e la cavidad medu lar Cabezales d e fresado in tramedular 11.0 1

5 Fresa do de la cavidad medular Cabezales d e fresad o in tramed ul ar 11.5 1

5 Fresado d e la cavida d m edular Cabezales d e fres ad o intramedu lar 12.0 1

5 Fresado d e la cavidad medular Cabeza les d e fresado intra medu lar 12.5 1

5 Fresa d o d e la cavidad m edular Cabezal es d e f re sad o intramedular 13.0 1

5 Fresado d e la cavidad medul ar Cepi llo de limpieza. 1

5 Fresado de la cav id ad medular Gu ía de fr esado d e 2.5 mm. d iámet ro. 1

5 Fresado d e la cavidad m edular Mango en T d e an claje ráp ido 1

5 Fresa do d e la cavid ad medular Pin zas d e suj ec ión para guia d e f resado de 2.5 mm. 2

5 Fresad o de la cavidad m ed u lar Prot ect or de partes bl andas. 1
Contened or par a in strumental, d e alu m ini o o acero

Bás ico p ar a tornill o desliza nte de ca dera inoxidable, en forma d e g anc ho ang u lado , co n seg u ro, 30 cm
6 y cond ilos de lo ngitu d . 1

Ag uj a guia T DCA/TDC d e 2.5 m m . de diámetro, con p u nt a
Básico p ara torn illo d es liz ante d e cadera rosca da co n t roca r, longitud d e 230 m m .

6 y co nd ilos 5

Básico p ara torn illo deslizante de cadera Ag uj a gu ía TDCA/TDC de 2.5mm co n pu nta roscada co n
6 y condilos trocar , long itud 230 mm 5

Básico par a t ornillo d esl izante d e cad er a
6 y co ndi los Broca d e 2.0 mm. 2

Básico p ar a torni llo d esliza nte de cadera
6 y cond i los Br oca d e 3.2 mm. 2

Básico p ar a tornillo desliza nte d e cadera
6 y co ndilos Broca d e 4.5mm . 2

Bás ico p ar a torn illo desliza nte d e ca dera Broca d e 8 .0 mm de di ámetro . lo ng it u d 245 mm. Par a
6 y co nd ilos TDCtroC. 1

Bás ico para torn illo d eslizant e d e cadera

l ~6 Y co nd ilos Casquillo ce ntrador larg o TDCA/TDCO corto.

Básico para torn illo d eslizante de ca dera tV6 y co ndilos Casq ui llo ce nt rador lar g o TD CA/TDCO larg o.

Básico para torni llo d eslizan te d e cad era
6 y condilos Dest ornillad o r h exag onal lo ngitud de 240 a 250 m m , 1

Básico pa ra t ornill o desliza n t e d e ca dera
6 y co nd ilos Fr esa TDC A 1

Bás ico pa ra tor nillo deslizante de cad era Guia d e bro ca DCP 4.5 par a cadera, para posición neutra y d e
6 y co nd il os com p re sió n 1

Básico para torni llo desliza nte d e cadera
6 y cond ilos Gu ía d e br oca dob le 6.5/3.2 1

Básico p ar a tornillo d esli zante d e ca dera
6 y co nd ilos Gu ía TD CA d e 135: 1

- ¡
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INSTITUT O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
L1CITACION PUBLICA

lID
INTERNACIONAL BAJO LA

ORGA NO DE OPERAC iÓN A DMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATODESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUA HUA ELECTRONICA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRA TIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G030a

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATER IAL DE OSTEO SINTES IS y
ENDOPROTE SIS

1

COMPOSICION DE LOS SETS
IN STRUMENTAL OSTEOSINTESIS y EN DOPROTESIS

Básico para torni llo d esli zante d e ca d era
6 y co nd i los Impactador TOCA/TOCO. 1

Bá sico para tornillo deslizante de cadera
6 y cond i los Llave TOCA/TOCO 1

Básico par a torni llo deslizante de cadera Llave TO CA/TOCO para inserta r y extraer t o rni llo s
6 y co nd i los TOCA/TOCO 1

Básico para torni llo d esli zante d e cadera
6 y con d il os Ma cho para torn ill os d e cortica l de 4 .5m m . 2

Básico para torni llo desli za nte d e cad era
6 y cond ilos Ma c ho para torn ill os d e esponjosa d e 6.5mm. 1

Básico para to rn ill o d esli zante d e cadera
6 y cond ilo s M acho TOC A/TOCO 1

Básico para torni llo desli zant e d e cad era
6 y condi los Mango en T d e anc laje rápido 1

Básico par a torn illo deslizante de ca dera
6 y co ndi los Ma ngo en 'T' TOCA/TOCO de an cla j e ráp id o 1

Básic o p ara tornillo d esli zante d e cad era M ed idor de p rofundidad p ara torni llos d e 4 .5 a 6.5 mm,
6 y co nd il os m edici ón hasta 110 mm 1

Básico p ara torni llo desliza n te d e cadera
6 y co ndi los Me d idor d e pr ofundidad TOCA/TOCO 1

Básico pa ra torn illo desli za n te d e cadera
6 y co ndi los Piez a d e destornillador hexagonal d e 3.5m m . 1

Bás ico para torn illo d eslizante de cadera
6 y co nd il os Pinzas portatornil los 1

Básico para t o r n ill o d es lizant e de ca dera
6 y cond il os Torni ll o d e conexió n co rto. 1

Básico p ar a t orn ill o desliza n te d e cadera
6 y co nd ilos Tornillo de co nexió n larg o. 1

Básico par a tornillo deslizan te de cad era
6 y co ndi los Tu erca est r iad a p ar a fr esas TOCA/TOCO. 1

Básico par a torni llo d esl izan te de ca dera
6 y co ndilos Vaina d e suj eción grande. 1

Bá sico par a torn ill o desli zan t e de ca dera
6 y co nd i los Vástago gu ía par a inserción de torn illos TOCA/TOCO 1

Contene dor para instru menta l, d e alu m inio o acero
in oxid able, en forma de ga nc ho angu lado, co n seguro, 30 cm

7 Para torn illo can u lad o de 7.0 mm de lo ng it ud . 1

7 Para torn i llo can u lad o d e 7.0 mm Ag uja de lim p ieza de x 2.0 mm, pa ra instru mentos ca nu lados 1VAg uj a g uía de 2.0 mm. d e d iámetro , co n punta roscad a y d e
7 Par a tornillo can u lad o d e 7.0 mm 300 mm. de longitud . 10

7 Par a t ornill o ca n u lado d e 7.0 mm Broca can u lad a d e x 4.5/2.1 m m , calibrada. 2

7 Para torn illo can ulado d e 7.0 mm Broca de d e 2.0 rnrn.. d e anclaje rápido. --~

7 Para torn ill o canu lad o d e 7.0 mm Broca de x 7.0 mm 1
Destornillador h exagonal canulado, para tornil los ca n u lad os

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm de x 7.0 mm 1
Gu ía de b roca 4 .5/2 .0, para inserción percútan la d e torn il lo s

7 Para torni llo canu lado de 7.0 m m ca nu lados de x 7.0 m m 1

7 Para torn illo can u lad o de 7.0 m m Guía Guía d e br oca dob le 4 .5/3 .2. 1~ ~
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
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COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUM ENTAL OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

7 Para torn illo ca nu lado de 7.0 m m Guía d e in serción p ar alel a par a ag uja s guía de x 2.0 mm 1
Guía de p erf or aci ón m ú lt iple 4.5, p ar a t orn ill o ca nu lado de x

7 Para torn illo canulado de 7.0 mm 7.0 mm 1
Me di dor de profundid ad para t orni llos can u lados de x 7.0

7 Para t o rn illo ca nu lado de 7.0 mm mm 1

7 Para t o rn illo ca nu lado de 7.0 m m Pinzas po rta torni llo s 1
Trocar de 2.0 mm, para ins erci ón percút anl a d e tornillos

7 Para torn illo ca nu lado de 7.0 mm can u lados de x 7.0 mm 1
Vain a de p ro tecc ió n h ísti ca 11.0 /8.0 , para inse rc ió n percútanla

7 Par a t o rn illo ca nu lado de 7.0 m m de torni llos canulad os 1

7 Para torn ill o ca nu lado de 7.0 mm Vaina de sujeció n g ra nde 1
Contenedor pa ra inst rumenta l, de alu min io o acero
inoxidable, en fo rma de gancho ang u lado, con seguro, 30 cm

8 Cirug ía de acet ábulo y pélvis de longi t u d . 1

8 Cirug ía de acetábulo y pé lvis Alicates p ara dobl ar pa ra pl aca s de reconst ru cc íón 3.5. 1

8 Cirug ía de acetábulo y pe lv is Broca de x 2.5 mm, ca lib rada , lo ng it ud 230 / 205 mm. 2
Des torn i lla dor h exagonal pequeñ o, de x 2.5 m m , lon gi t u d

8 Cirugía de acetábulo y pé lvis 270m m 1

8 Cirugía de acetábulo y pélv is Dísco co n punt as p ara p in zas de reducci ón . 4

8 Ciru g ía d e ace tá bu lo y pélvi s Ganc ho m edian o. 1

8 Cirug ía de ace tábu lo y pélvis Gancho , g ra nde. 1

8 Ciru g ía de ace t ábu lo y pélvis Gr ifa para p lacas de reconstrucción 3.5 y 4.5. 2
Macho para torni llos de co rt ical de x 3.5 mm, calib rado, 175

8 Círug ía de acetábu lo y pélv is mm 2

8 Círug ía de ace t ábu lo y pélv is Ma nd ril universal co n mango en T. 1
Medídor de pr ofund id ad p ara t o rn ill os larg os de x 3.5 mm,

8 Cirug ía de acetábu lo y pélvís medíción hasta 1l0mm 1
Pieza d e dest ornill ador he xagonal grande, d e x 3.5 mm,

8 Cirug ía de ace tá bu lo y pé lvís lo ngitud 165 mm, de anclaje 1
Pieza d e d estorníllador he xagonal peque/ a, d e x 2.5 m m ,

8 Cirug ía de acetábu lo y pé lvis lo ngi t u d 165 mm, de ancl aje 1
Pin zas d e reducci ón larg as, con puntas, cie rre de cremallera ,

8 Cirug ía de acetábu lo y pélvis longitud 200 mm. 1
Pin zas de reducción pélvica anguladas, arquead as, con topes

8 Círug ía de ac etá bu lo y pé lvís esférícos . 1
Pinzas de reducci ón pél v ica angu ladas, g ra ndes, co n top es

8 Cirug ía de acet ábu lo y pé lv is esfé ricos, longi t ud 230mm. 1

8 Cirug ía de ac et ábulo y pé lv is Pinzas d e reducci ón pélvica asim ét ric as, co n topes esfér icos. _2
8 Cirug ía de acetábulo y pé lv is Pin zas d e reducci ón pélví ca grandes, ajustables, co n cierr e. 1

Pin zas d e reducci ón pél víca largas, con t res topes esfér icos,
8 Cirug ía de acetá bu lo y pé lv is long it u d 400 mm. 1

Pin zas d e reducció n pél víca med íanas , p ar a t ornillos d e
8 Cirug ía de acetábulo y pé lv is cortical de x 3.5 y 4.5 mm. 1

Pinzas de reducció n pélvica pequeñas, p ara t o rn ill os de /8 Cirug ía de acetábulo y pé lvis cortíca l d e x 3.5 y 4.5 mm. 1
pinzas de reducci ón pé lv ica, co n topes esféricos angu lados. (, /8 Cirug ía de ac et ábu lo y pé lvi s long itud 250mm . ,

8 Cirug ía de acetábu lo y pé lvis Plant ill a m aleabl e p ara placas de reco nstrucci ón 3.5 cu rva s 1

8 Cirugía de acet ábulo y pé lvi s Pla nti lla ma lea b le p ara placas d e reconstrucci ón 3.5 rectas 1

8 Cirug ía de acetábu lo y pé lvis Punzón de reducci ón , co n t ope esfér ico, lon gitud 30 0 mm 1

8 Cirug ía de acetábulo y pé lvis Retract o r pé lv ico , romo. 1
Contenedor par a inst rumental, de alu minio o acero
inoxi da b le , en forma de gancho angu lado, co n seg uro, 30 cm

9 Co lu m n a cervical anterior de longitu d. 1
Cuc harilla d e 200 mm de largo, cur va co n el borde cortant e

9 Colu m n a ce rv ical anterio r d e 2.8 mm. 1
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1

COM POSICION DE LOS SETS
IN STRUMENTAL OSTEO SINTESIS y ENDOPROTESIS

Cucha r illa d e 220 m m d e largo, recta con el borde corta n t e
9 Co lu m na cerv ical an ter ior de 3.6 mm. 1

9 Colu m n a ce rvical anterior Pinza gubia tipo Lempert de 200 mm rect a. 1

9 Columna cer vical anterior pi nza g u b ia t ipo Pe n nybacker de 205 mm. 1
Pin za pa ra retirar disco int ervert eb ral de 180 mm de larg o

9 Colu m na cervica l anterior co n m ord id a de 3 mm 1
Separador de tej idos Koc he r- Langenbeck 70x14 mm.

9 Co lu m na ce rv ical an te r io r longi t u d 215 mm. 1

9 Co lu m na ce rv ica l anter io r Cobb cervica les . 2

9 Co lumna cer v ic al anter ior Separadores d e t ejidos Baby - Sen n -Mille r. 2
Impactor d e injerto oseo de S mm d e di ametro lon itud 200

9 Colu m na cer v ica l anter io r mm. 1

Kerrison ang u lada de 130 grados con corte ha c ia arriba d e
9 Co lu m n a ce rv ica l anter io r 180 mm de largo co n p ie fino d e 1y 3 mm d e ancho 1

Kerrisori angu ladas de 130 grados con corte h aci a arr ib a d e
9 Co lu m n a cervica l anterior 230 m m d e lar g o co n p ie fi no de 2 y 4 mm de anc ho 1

9 Co lu m n a cervi cal an terior Set com p leto d e se pa ra dores Rich ar d son-Eastman . 1
Contene dor para in st rumenta l. de alu min io o acero
inoxidable. en forma d e gancho angu lado. con seguro, 30 cm

10 Ci rugía toraco -Iumbar po st erior d e long itud . 1--
lO Cirugía toraco -Iurn b ar poster ior Separadores de t ej idos Beckman-Adson d e 310 mm. 2

10 Cirugía toraco -Ium bar pos terio r Separadores d e t ejidos W eitlaner recto d e 130 mm. 2
Separadores d e t ejidos d e 130 mm Wullst ein (Wei tl an er

10 Cirugía toraco -Iu rnbar post erior curvo) d e 130 mm. 2

10 Cirugía tora c o -Iu rn b a r p osterior Sepa rador de Cobb. 2

10 Ci rug ía toraco-Iumbar poster ior Separadores de Taylor. 2

10 Cirugía toraco-Iumba r posterior Sepa radores de Penfi el d del 1 al 4. c/u 1

10 Cirugía toraco-Iu mbar po st erior Pinza g u b ia t ipo Pe n nybacke r de 205 mm. 1

10 Cirug ía toraco-Iumbar posterior Pinza gubia tipo Lempert d e 200 m m recta. 1

Kerr ison angulada de 130 grados co n co rte hacia arr iba de
10 Cirugía toraco -lurnbar poster ior 180 mm d e largo con pie f ino de 1y 3 d e an cho 1

Ke rr iso n ang u la das d e 130 grad os co n corte hacia arriba d e
10 Cir ugía toraco -Iumba r post e rior 23 0 mm d e lar g o con pie f ino d e 2 y 4 mm d e an cho 1

Pinza para ret ir ar di sco intervertebral t ipo Cas par d e lB S mm
10 Cirugía toraco-I umbar posterio r d e largo. recta. con mordida de 4 mm 1

Pin za para ret irar di sco in t er vert eb ral tipo Wagner de 210
10 Cirugía toraco-Iumbar posterior mm de lar g o con m ord id a d e 5.5 mm 1

Cuchari lla d e 250 mm de lar g o , recta co n el bor d e cortant e
10 Cirug ía toraco-Iumbar poster io r de3.6 m m . 1

Cucharil la de 250 mm de lar g o . c u rva con el bord e co rtante
/'

10 Cirugía toraco -Iumbar po st erior de 3.6mm. 1
Cuchari lla d e 2S0 mm d e larg o , recta con el borde co rta n te ¡, /10 Cirug ía torac o -Iu rn b ar po st erior de S.2 m m .
Cucharilla de 2S0 mm d e largo. c u rva co n el borde co rt ante

~

10 Cirug ía toraco -Iumbar po st erio r de 5.2 mm. 1

10 Cirug ía toraco-Iumb ar post er ior Cost otomo t ipo Brunner (m odel o unive rsal). 1

10 Cirugía toraco -Ium ba r poster ior Sepa rador de rai z d e Caspar de 6 y 10 mm d e ancho 1

10 Cirugía t o raco -Iu mbar poster io r Separador de raiz de Love. 1
Contenedor para in strumental, d e alum inio o acero
inoxidable, en forma de gancho ang u lado. co n seguro, 30 c m

11 Cirugía toraco- Iumbar anter ior de long itud . 1

11 Cir ugía toraco -Iurnbar anter ior Sepa radores de tejidos Weit laner recto de 130 mm. 2
-
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COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y ENDO PROTESIS

Separadores d e tejidos de 130 mm. Wullstein (Weitlaner
11 Cirug ía t oraco- Iu m bar anter io r curvo) d e 130 mm. 2

11 Cirugía toraco -Iumbar anterior Alexander (p er iost iot omo pa ra costilla ). 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Cost otom o t ipo Brunner (model o u niversal). 1
Pinzas de d isecci on y p ar a lig ad ur a de angulo (Mi xt er) de 230

11 Cir ugía toraco-Iu mbar anterior mm. 4
Pinza disección d e Bakey co n dientes de 300 mm d e larg o ,

n Cirug ía toraco-Iumbar anter io r punt a de 2.8 mm. 1
Pi nz a de di secci ón de Bakey sin di entes d e 30 0 mm d e larg o,

11 Cirug ía toraco -Iu mbar anter ior ounta d e 2.8 mm. 1

Sep arad o r toraco-abdominal con valva s in tercam b iab le s d e
11 Cirugía to raco-Iu m b ar ant er io r múltiples longitudes que se f ij e a la mesa d e cirugía 1

Pin za para retir ar di sco in t erver teb ra l 2SS mm d e larg o , rect a,
n Cirugía toraco-Iumbar anter ior con mordida d e S-6 mm 1

Osteotomos Lambotte rect o de 24S mm d e la rgo por 20 y 30
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior m m de ancho . 2

Osteotomo Lam bot t e cu rvo de 24S m m de larg o po r 2S m m
.

11 Cirug ía toraco-Iu mbar anter ior de ancho. 1

11 Cirugía toraco -Iu mbar anter ior Pin za g u bia recta (t ipo Roettgen-Rusk in ) d e 240 mm, 1

11 Cirugía toraco -Iu m ba r anterior Pi nza g u bia recta (ti po Sypert) de 360 mm. 1

Kerrison angu ladas d e 130 grados con corte hacia arr ib a d e
11 Cirug ía toraco -Iumbar anter io r 230 mm d e larg o co n p ie fino de 2 y 4 d e ancho 1

Cu char illa d e 2S0 mm de largo, recta con el borde cortante
11 Cirugía toraco -Iumbar anterio r de3.6 mm. 1

Cuchar illa de 250 mm de larg o, c u rva co n el borde corta nte
n Cirug ía toraco-Iumbar ant er io r de 3.6 mm. 1

Cucharilla de 310 mm d e largo, recta con el borde cortante d e
11 Cirugía toraco-Iumbar an terior 5 -6 m m. 1

Cu charilla de 310 mm d e largo, curva con el bo rde cortante
11 Cir ugía toraco- Iu mbar anter io r de 5-6 mm. 1

11 Cirugía toraco-Iu mbar anterior Di secto r d e Davi s d e 245 m m (t ip o p enfield) . 1
Impact or d e injerto oseo d e 5 mm d e d iametro lon gi t ud 290

11 Cirug ía toraco -Iumbar anterior m m . 1
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ORGANO DE OPERACiÓN ADMINI STRATI VA COBERTURA DE TRATADO S CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUA HUA ELECTRONICA

JEF ATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a04OG030a

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOS INTES IS y

ENDOPROTESIS

Anexo 7 (siete) "Remisión de Entrega"

FORMATO REMIS iÓ N D E ENTREGA

REP!!I1510 1'J DE EflITREGA No. (l)

D~

ICONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO NU MERO (7)

____(2} _IPROVEE DO_R _

REG. FED . DE CON T.
(a)

IREG. PAT. IM~:} ENTREGA CORR ESPO NDIENTE A _ (lO)__
DE L M ES DE (ll) DE 20 (12)

RENGLON DESCRIPCION DEL BIEN No. DE LOTE UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD
V MARCA

SOUCITADA ENTREGADA

{20}
(l3) {14} (lS) (16) (17)

IDATOS CO MP LEMENTAR IOS. (la}, _ FECHA DE RECEPCION
_ _ __{19}, _

NOMBRE V FIRMA DE QU IEN RECIBE

¿7í

W (\ J
Los aspectos JurídICOS de l present e. docum ento fueron vendados po r la person a enca rgada de Jef a lura. de Servtcroe Juudrcos . en c um P.hm ltlrl lO u 10 dispuesto WI ur nu mei ar 8 I 3. pánn lo 8 do! M'lIllJi ll du OI ~ ,lIl l/;)nó tl d.. 1;1J u l. ¡l rlr¡l ! if! Sl )lV Il : 1l 1~~-1
~l cual fu e ve ndad o V reg istr ado 01 d ía OS d e diciem bre de 2017. co n e IDAI'R'~Y1. d§l( =," 0\.14 lJ1ll\ En c.o nSOCU811Cla. f>EI rcqrst rc haJ() e l numero n CH lH /J 5 J/O CON SICT O LA / .Sr,p 'I .l l : .' .~
La v aud ac ón lur1l11r.:fl se e fect uó SIn Pl 61uZgar so bro 1<I.'USlffi ca o ón . p ro cecument o . términos y COnd'CloneJd~t=f.lJhlaa~ nL.lJfl l h'tUlfa<Jo dp. 1;) In v esh g <lCIÓl l do mor cad o co ltW';poflf l l(! lI l lJ, tu so p ro rllll l(,.,l ' ;t)lJl fI In " 1 '-'CI ~hlIlCI ,l '1:0 V I ;t tll l l · ~ , ..1 .h- l" ~
a~pt1ctos 10 cn.co s . OCUnó llllCOS y t,,)5 do más o reu nslflll clllS que d e termmar on plO c oo ent e s la s á rea!; requiren te , Ió cnl ca ylo co ntra lan to c1Al6ro ano de O pe rac Ión Ad mullstr a l lVfI Oos co ll c onlrad a Es talal C h¡hu....hIJH •• _.,_J
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EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
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INSTRUCTIVO DE LLENAD O

l . ANOTAR NUMERO DE REMISION
2. NOM BRE DE PROVEEDOR Y NUMERO
3. AN OTAR DIA
4. ANOTAR MES
5. ANOTAR AÑ O

6. ANOTAR NUMERO DE HOJAS
7. ANOTAR NUMERO DE CONTRATO
8. ANOTAR SU RFC
9. REGISTRO PATRONAL DEL IMSS
10. ANOTAR LA UNIDAD CORRESPON DIENTE
11. AN OTAR MES
12. ANOTAR AÑO

13. ANOTAR NUMERO DE RENGLONES
14. ANOTAR DESCRIPCION DEL INSUMO Y LA MARCA
15. UNIDAD DE PRESENTACION
16. ANOTAR CANTIDAD SOLICITADA

17. ANOTAR CANTIDAD ENTREGADA
18. ANOTAR COM ENTA RIOS A LA ENTREGA

19. ANOTAR FECHA DE ENTREGA Y NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE Y SELLO
20. ANOTAR NUMERO DE LOTE CORRESPONDIENTE AL INSUM O

~r- ~l (3 asnsctos J1ilid'crs (lel l\18Sente documento fueron vondaoos por la personaencarqada de Jefatura de S fljl~i~ 'tIJlL idlco~ f:! l ~rlJJ }Ii 'Jii~tt) a lo rllsr ue:;!o en el nlJlneral 8 I 3. prll !é1 fn 8 Up.! Manual de: Cr\F1 flI7aUrl f"' rte 1;1~Jld. l!¡ l! , l ( ! ~~ St! : 'WIO'" ~II: ' 1
el cual tue ~í1!!c ;:¡do V roglstra{Jo el dla 05 de dicremhre de 2017, con el l-~VcJ a {tr1 U¡ ol-td e r.t/! En consecuencra se req.snó baJO 01 ¡ iJJlI \I' !'.· DCHIH.lS.liOCONSIC'TOl/,;',f,St1:r:'i -i, 1

L
L;:¡vahcación juddlCil se efectuó 5111 prejuzqar sobre la justiñcacrón. procedim iento. t érminos y condiciones de la contratación, ni delr esultado rlela mvestiqacón de mercado cone sporxñcnt c. rn se prommcra y ,li l o 1.., pI IlCed¡:W til y/u vl~ Il'l hd:I' 1 ' ~ l 1' .:. J'
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Anexo a (ocho) "Relación de Devengo"

RELACiÓN DE DEVENGO

CONTRATO UNIDAD REM ISiÓN FACTURA
FECHA DE

IMPORTE
FACTURA

"EL PROVEEDOR" que resu lte adjudicado, queda obl ig ado a en tregar a "EL INSTITUTO" den t ro de los primero c inco días de
cada mes a pa rt ir de la notificación del fall o, una Relación de las factu ras de los insumas entregados al mes inmedi ato
anterior, apegándose al formato que se integra al presente Anexo, en la Ofici na de Planeación y Contro l, ubicada en Pr ivada
de Santa Rosa, número 21 , Colonia Nombre de Dios, Código Postal 31110 , en Chihuahua, Chih., o por correo electró nico a las
d irecclones ca rlos .terrazasgn imss.q ob.mx y m ar ia.licon p@l m" .gob.m , . {:-/I

Los aspectos Jurídicos de l prese nte doc ume nto fuer on valida dos por la perso na enca rgada de Jefa tura de Srt:icios u urldic0..1.""" S!J~ll]lrilo a lo orspuesto en et num oret B 1.3. parruro Eldol Manual flo O r g¡¡ lIi.! ilt :U1/~ de 1.." ;t'lólIWI¡ de SfJrv ' (';IO~ .111', d ; ,~~ : '"
el cUil l fue validado y registrado el dl a 05 de diciem bre de 20 17, con etl" agtl]a~ /folul e ~;;t En consec uencia. so rog lsflo halo f~ 1 Il UII \f!fO OCHoHIJSJ .DCONS ICro lAAS .)P!hO (l~ n
La vahdac ón Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento. t érmmos y conoioones de la contratación. nr del1osu! lado <le la investigación rI8.Ill61cado cOII Aspondlenlc 111 so fllO lUlll CI., sotll n 1.1 procedencro '1'0 'Jlil I1Ihd.\d de lo';
aspecto:>técmcos, económicos '113S demás circunstancias que detennlnmon procede nles las áreas requiren to , técnica y/o con lral;¡nle do l Or9<11\0 de 0 roraclóll Admlnlsh ;'illva Descollconltnl! ;l E!:I .... lill C llIhw;¡hllil
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Anexo 9 (nueve) "Formato para Fianza de cump limiento de Contrato"

(NOM BRE D E LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE LE OTO RGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CON DUCTO DE LA SECRETARíA DE HACIEN DA Y CRÉDITO PÚ BLICO, EN LOS TÉ RM INOS DE LOS ARTíCULOS 11 , 36 Y 37 DE
LA LEY DE INSTITUCIO N ES DE SEGUROS Y D E FIANZAS, SE CON STITUY E FIA DORA POR LA SUMA D E: (AN OTAR EL IMPORTE
QU E PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORC ENTAJE AL CO NTRATO SIN INCLUIR EL IVA )- --- -
ANTE: EL INSTITUTO M EXICANO D EL SEGURO SOCIAL, PA RA GAR AN TIZAR POR (nombre o den ominaci ón socia l de la
empresa ). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUM PLIM IENTO D E TODAS Y CA DA UN A DE
LAS OBLIGAC IONES A SU CARGO, D ERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que t ip o de contrato. si es de adquis ic ió n,
prestación de ser v icio. et c) NÚMERO (número de contrat o) DE FECHA (fecha de suscripción), QU E SE A DJUDICÓ A DICHA
EMPRESA CON MOTI VO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llev ó a cabo, l icitaci ón pública. invitaci QO
a cuando menos tres personas, adjudicación d irect a. y en su caso. el número de ésta ), RELATIV O A jQP~.to del contraJ.Q);
LA PRESENTE FIANZA, TEN DRÁ UN A VI GENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el
c_ontra1Q), CONTADOS A PARTIR DE EMI SiÓN DEL FALLO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
RECURSOS Y M EDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO , SEAN INTE RPUESTOS PO R CUALQUIERA DE LAS PARTES Y
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN D EFINITIVA PO R AUTORIDAD COM PETENTE; AFIANZADORA l~SRei= ifiqjLl¡'l

insti t ución af ianzadora que expide la garantía), EXPRES AMENTE SE O BLIGA A PA GAR AL INSTITUTO LA CAN TID AD
GARANTIZADA O LA PA RTE PROPORCIONAL DE LA MI SMA, POSTERIORM ENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO A L
(pr ove ed or , prest ador de servicio , etc.) LA TOTALI DA D D E LAS PENA S CO NV ENCI ON A LES ESTABLECIDAS EN LA CLÁ USULA
(n úm ero de cláusu la del contrato en q ue se estipulen las penas convencionales q ue en su caso deba pagar el fi ado) DE L
CON TRATO DE REFEREN CIA, M ISM AS Q UE NO PO D RÁ N SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE A FIA NZA Y/O PO R
CUA LQUIER OTRO INCU MPLI MIE NTO EN QUE INCU RRA EL FIA DO, As í M ISMO, LA PRESENTE GARANTíA SOLO PODRÁ SER
CANCELADA A SO LICITUD EXPR ESA Y PREVIA AUTOR IZACiÓN PO R ESCRITO DEL INSTITUTO MEX ICANO DE L SEGURO
SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzad ora que expide la g arant ía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMI DAD CON LO ESTIPULADO EN EL CO NTRATO ARR IBA IN DICADO; B) QU E
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE L (proveedor. prestador de ser v ici o. etc.). A CUALQUIERA D E LAS
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PO DRÁ PRESENTAR RECLA MACiÓ N DE LA MISMA DENTRO
DEL PERIODO DE VIG ENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CO NTA DOS A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PA RTI R DEL DíA SIGUIENTE EN
QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor , prestador de servici o, etc.), LA RESCISiÓ N DEL INST RUMENTO
JUR íD ICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTI DA D GARA NTIZA DA O LA PARTE PROPO RCIO NA L DE LA MISMA,
POSTER IORM ENTE A QUE SE LE HAYAN A PLICA DO A L (pr oveedor. prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD D E LAS
PENAS CONVENCIO NALES ESTABLEC IDAS EN LA CLÁ USULA (número de cláusula del co nt rat o en q ue se estipu len las
penas co nve ncionales q ue en su cas o deba pagar el fiado) DEL CO NTRATO D E REFERENCI A, MIS MAS QUE NO PODRÁN
SER SUPE RIOR ES A LA SUM A QUE SE AFIANZA Y/ O POR CUA LQUIER OT RO INCU MPLI MI ENTO EN QU E INCU RRA EL FIADO;
D) QU E LA FIA NZA SOLO PO DRÁ SER CAN CELADA A SO LIC ITU D EXPRESA Y PREVIA A UTO RIZACiÓ N POR ESCRITO DEL
INSTITUTO ME XICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CON SENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE A L
A RTíCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCI ONES DE SEGUR OS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
O BLIGACIO NES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECI DO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AU TOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CO NCO RDA NCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓ N DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEF ENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFIN ITIVA PO R AUTORIDAD COMPETEN TE,
AFIANZADORA (espe cificar la institución afi anzadora q ue expide la ga ran t ía), ADMITE EXPR ESA M ENTE SOMETERSE
INDISTINTA M ENTE, Y A ELECCiÓN D EL BENEFICIARIO , A CUALESQUIERA DE LOS PRO CEDIMI ENTOS LEGALES
ESTABLECIDO S EN LOS A RTíCU LOS 279 Y/ O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIO NES D E SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGO R O,
EN SU CASO , A TRAVÉS D EL PRO CEDI MI ENTO QUE ESTA BLECE EL A RTíCULO 63 D E LA LEY D E PROT ECC)pN Y DE FENSA
AL USUAR IO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO . ~/

I
Los aspectos juruncos d~1 presente doc umento fue ron vendado s por la persona enca rqada de Jefatura de S flJl~;P~ ¡J l l(lroCOJf-. (Jl <;tI!l)lllirJIn1o a lo dISP. uesto en Po i numerar ~ .1 3, par ralo Rdnl Mar!lI '1! dn O J!F1Il1z af."lo.n ñu 1<1 Jdiltura 1.IU 5, : IV¡ ,~ ¡tJr, ,.JI1 r llnl~.' J
~I ~u¡jl tue ;aill 1ado y reqisu edo 01 d la 05 do diciembre d e 201 7. con 01[ - 41~U:Ja. dttao""lt:: ~J En cons ecuencra. se roq.st ro baJO .,1 I1Il1H OUl DCHIH¡J$ J/DCü N$ ICTO l AAS S r' 1 n ll'Jo
L'. vaímaoón jur idlc::l se efect uó sin p l eJU7gar sobr e la .Justi ficaclón. procednme nto. ténmn os y condicio nes de la contra tación. ni del resultad o rtela IOVeSh?::lclon de mer,cado C{llleSpond~HI.lIP . n.' se -?lor.l~ lnl"' :~ o.;ol.IC la 1l1O.:o{lenn .l v!:) v I <l I )l I , d .~ 1 l'! h ,~
esrectostecmcos. econo nucns V las domas c rcunstancras que det erminaron procedente s las áreas requir ente. t écníca VIo cc nuatante del Orqano de Operació n Adn mllstril.Jva Desconcontr••rtn E<Jii l .l 1....tut uatn ..j
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An exo 10 (di ez) "Administrador del Contrato"
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